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REFORMAS

FISCALES 2007

Por: C.P.C. José Luis Gallegos Barraza

Con fecha 27 de diciembre de 2006 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones a las diversas leyes fiscales para 2007, se espera que dichas leyes fiscales sean modificadas de nueva cuenta en virtud de la anunciada reforma fiscal estructural que el Congreso de la Unión planea discutir para 2007. 

De ésta forma, a continuación comentamos las modificaciones de mayor relevancia que estarán vigentes, en la mayoría de los casos, a partir del 1 de enero de 2007. Estas modificaciones fiscales de 2007 se caracterizan porque van enfocadas a aumentar la recaudación en contribuyentes ya registrados como tales ante las autoridades fiscales.
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN  (LI)   

Estímulos fiscales

En general, continúan vigentes para este ejercicio fiscal 2007 diversos estímulos fiscales, entre los cuales destacan los siguientes:

a) Estímulo fiscal a las empresas del sector agropecuario y forestal, que permite acreditar las inversiones en activo fijo contra el Impuesto al Activo (en adelante IMPAC) determinado en el ejercicio en que se efectuó la inversión o ejercicios siguientes hasta agotarse. 

b) Es aumentado el monto destinado al estímulo por investigación y desarrollo tecnológico para que en 2007 sea de 4,500 millones de pesos, en 2006 este estímulo fue de 4,000 millones de pesos. Este estímulo en general, consiste en acreditar contra Impuesto Sobre la Renta (en lo sucesivo ISR)  y IMPAC el 30% de inversiones efectuadas en investigación y desarrollo de tecnología. La ley de ingresos establece que si en el ejercicio no fue posible acreditar la totalidad del estímulo el remanente podrá ser aplicado en ejercicios posteriores hasta agotarse.

c) Estímulo fiscal que consiste en permitir el acreditamiento del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) causado por PEMEX en venta diesel, aplicable contra el ISR y/o IMPAC a los contribuyentes que adquieran ese combustible para sus fines propios; para ello será necesario que el comprobante fiscal de la adquisición del diesel contenga el IEPS en forma expresa y por separado. A los sectores agropecuario y silvícola se les permite aprovechar el monto del estímulo aplicando un factor y además pueden acceder al estímulo a través de devolución cuando no sean rebasados determinados montos del estímulo. 

d) Para el sector del autransporte terrestre de personas o de carga público o privado, subsisten los estímulos por adquisición de diesel y de uso de Red de Autopistas de cuota del país, estímulos que son aplicables contra ISR así como contra Impuesto al Activo. 

e) Para contribuyentes que dictaminen en 2007 para fines fiscales sus estados, ya sea que lo hagan en forma obligada o voluntaria, se establece por primera vez en el presente ejercicio fiscal, un estímulo de un 0.5% sobre el resultado fiscal de 2007; para tener derecho a este estímulo, estos contribuyentes deberán presentar en tiempo y forma y en el monto correcto, de conformidad con la ley del Impuesto Sobre la Renta, sus declaraciones de pagos provisionales de ISR –sin que para ello se tomen en cuenta declaraciones complementarias-; este estímulo se aplicará contra el ISR a cargo del ejercicio fiscal 2007 a través de declaración complementaria. En caso de que se hayan dado los supuestos anteriores, pero exista diferencia en el monto del pago provisional de ISR efectuado y este difiera en menos del 5 % de lo que conforme al la ley debió enterarse el monto del estímulo será del 0.25 %.

f) Se prevé un estímulo para personas físicas y morales contra el Impuesto al Activo que se cause en 2007, el SAT atendiendo a la disponibilidad presupuestaria determinará las características de los beneficiarios de este estímulo a mas tardar el 31 de enero de 2007.

Cancelación de créditos fiscales

Se faculta al SAT para cancelar créditos fiscales cuando en estos exista imposibilidad práctica de cobro o estos sean incosteables para la autoridad. Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro entre otras, cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra.

Los supuestos de incosteabilidad serán definidos por la autoridad evaluando para cada caso varios conceptos.    

Tasa de ISR para retención de intereses del sector financiero

Tratándose de retención de ISR por ingresos por intereses pagados por instituciones del sector financiero, se establece que para 2007 la tas será del 0.5 % sobre el capital invertido.
Tasa de recargos

Las tasas de recargos vigentes para el ejercicio fiscal de 2007 serán como a continuación se muestra:

Recargos por prórroga                                                    0.75 %                                                                              

Recargos por mora                                                        1.125%                                                                                   

Recargos pagos a plazos en parcialidades a 12 meses   1.0% (*)                      

Recargos pagos a plazos  mayor a 12 meses 

y menor a 24                                                                   1.25% (*)                        

Recargos por pagos a plazos mayor a 24 meses 

y a plazo diferido                                                            1.5  %  (*)

(*) Incluyen actualización

Programa de Ampliación y Actualización del Registro Federal de Contribuyentes 

El Servicio de Administración Tributaria continúa con la facultad para ejecutar el pprograma de ampliación y actualización del RFC, mismo que busca –según lo dicho por la ley de ingresos- informar y asesorar respecto de obligaciones fiscales y aduanares, así como promover la inscripción voluntaria o actualizar los datos en el RFC a los contribuyentes, a través de recorridos, invitaciones, solicitudes de información, censos, entre otros. Esta facultad podrá ser delegada a las Entidades Federativas y Municipales.

Condonación de créditos fiscales

El SAT a través de las Administraciones Locales de Recaudación podrá condonar total o parcialmente los créditos fiscales derivados de las contribuciones administradas por el propio SAT, actualizaciones, ciertas multas y cuotas compensatorias, que sean determinadas por el referido SAT o bien por el contribuyente, cumpliendo con ciertos requisitos, de la siguiente forma:

a) Tratándose de créditos fiscales generados antes del 1 de enero de 2003, se condonará el 80% de la contribución o cuota compensatoria y las multas por incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas de las de pago, actualizadas, con posibilidad de obtener el 100% en algunos casos. Asimismo, se condonará el 100% de los recargos, multas y gastos de ejecución. El saldo no condonado deberá liquidarse en una sola exhibición.

b) Por lo que respecta a créditos fiscales generados a partir del 1 de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre de 2005, la condonación será del 100% de los recargos y multas, no siendo aplicable para aquellos que deriven de contribuciones trasladadas, retenidas o recaudadas.

Para acceder a los beneficios señalados en los incisos anteriores,  es necesario solicitarlos a la autoridad fiscal y que la parte no condonada del crédito fiscal sea pagada en una sola exhibición. El SAT publicará reglas generales para la obtención de estos beneficios.
Reducción de multas en 2007

Las multas que sean impuestas a los contribuyentes durante el ejercicio fiscal de 2007, distintas a las que se fijen por incumplimiento a las obligaciones de pago, serán disminuidas en un 50% cuando sean pagadas dentro de los 30 días siguientes a su notificación. Esta disminución no aplica para multas impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso. 

Información al Buró  de Crédito

A partir de 2008, el SAT informará a las sociedades de información crediticia respecto de aquellos contribuyentes que tengan créditos fiscales no pagados o garantizados a esa fecha. Lo anterior independientemente si los créditos fiscales son firmes o no.
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR)

Tasa del impuesto

La tasa del ISR que estará vigente para el ejercicio fiscal de 2007 será del 28%.

Por su parte, para el sector primario se contempla que para 2007 la tasa del ISR anterior se reducirá en un 32.14%, mientras que en 2006 dicha reducción era del 44.83%, de esta forma la tasa de ISR a pagar para estos contribuyentes será del 19 %, en 2006 era del 16%.

Liquidación de sociedades 

Las personas morales que dejen de ser residentes para efectos fiscales en México de conformidad con el Código Fiscal de la Federación o en alguno de los tratados tributarios que nuestro país tiene celebrados con la comunidad internacional, considerarán que se liquidan para efectos fiscales y todos los activos que en su caso posean en ese momento, se considerarán enajenados.

Fideicomisos

Los fideicomisarios acumularán a sus ingresos el resultado fiscal que les corresponda relativa al fideicomiso que realice actividades empresariales, mientras que en el caso de la pérdida fiscal sufrida por el fideicomiso, solo podrá amortizarse contra las utilidades fiscales que genere con posterioridad dentro del mismo fideicomiso.  

Deducción de consumos en restaurantes

Los consumos en restaurantes serán deducibles en un 12.5% mientras que en 2006 eran deducibles en el 25%. 

Capitalización delgada

De nueva cuenta vuelve a modificarse la mecánica para determinar el monto de los intereses no deducibles para las empresa sobre endeudadas.

Serán no deducibles aquellos intereses derivados de deudas contratadas con partes relacionadas residentes en el extranjero, que excedan el triple de su capital contable como a continuación se menciona:

	
	Saldo promedio 

anual de deudas que 

generen intereses
	(A)

	  (-)
	Promedio capital contable por 3
	(B)

	
	Sí (A) > (B), entonces hay exceso
	(C)


Ahora bien, sí el promedio anual de las deudas contratadas con partes relacionadas residentes en el extranjero que devenguen intereses es inferior al exceso (C), los intereses a favor de partes relacionadas extranjeras serán no deducibles.

Por otra parte, sí el citado promedio es superior al exceso (C), los intereses en favor de partes relacionadas extranjeras serán no deducibles en la proporción que represente el promedio anual de deudas contratadas con partes relacionadas en el extranjero respecto del exceso (C).   

Deducción de automóviles

Solo serán deducibles aquellos cuyo monto sea igual o inferior a $175,000. Aquellos automóviles que hubieran sido adquiridos antes del 1 de enero de 2007, podrán deducirse de conformidad con las reglas vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006, es decir, pueden deducirse aquellos cuyo monto de adquisición sea hasta de $300,000.

Amortización de pérdidas fiscales

Las personas morales no podrán amortizar las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores contra las utilidades fiscales que se generen en la realización de giros diferentes a aquellos en los que se hubieran generados dichas pérdidas fiscales sí, los socios o accionistas que posean el control de la sociedad y sus acciones tengan derecho a voto cambian en más del 50% y siempre que en los tres últimos ejercicios, los ingresos de la sociedad hubieran sido inferiores al monto de la pérdidas.

Venta de casa habitación

Se establece que ahora sólo está exenta la venta de una casa habitación al año, la segunda y posteriores ventas hechas en el mismo año estarán gravadas. Además, la venta de casa habitación tiene una limitante en su exención hasta un precio de venta de 1,500,000 udis ($5,600,000 aproximadamente), no se tendrá esta limitante si el contribuyente comprueba que residió en ella por lo menos 5 años antes de venderla.

Declaración anual para asalariados

A partir del ejercicio fiscal de 2006, las personas físicas asalariadas que perciban ingresos superiores a $400,000, estarán obligadas a presentar su declaración anual mientras que los patrones no estarán obligados a calcularles el ISR del ejercicio.

No habrá obligación de presentar la declaración del ejercicio de 2006 para aquellas personas físicas que obtengan ingresos por salarios e intereses por un monto inferior a $400,000, siempre el valor real de los intereses no exceda de $100,000.

Intereses pagados a residentes en el extranjero

Para el ejercicio fiscal 2006, la tasa de retención del ISR para los pagos de intereses a bancos residentes en un país con el que México tenga celebrado un tratado tributario, será del 4.9%, siempre que sean los beneficiarios efectivos de los intereses.

Fideicomisos de inversión en bienes raíces (FIBRAS)

A partir de 2007, el estímulo fiscal aplicable a los fideicomisos inmobiliarios cambia en forma importante, en términos generales el esquema es como sigue: 

a) Los fideicomisos que podrán gozar del estímulo que se describe más adelante, serán aquellos que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento, o al financiamiento de dichos bienes, siempre que no sean enajenados antes de cuatro años a partir del momento de adquisición o terminación.

b) Los fideicomisos deberán haberse constituido de conformidad con las leyes mexicanas y la institución fiduciaria deberá ser residente en México.

c) Por lo menos el 70% del patrimonio del fideicomiso deberá invertirse en los bienes inmuebles señalados con anterioridad y el resto, el valores a cargo del Gobierno Federal. 

d) La fiduciaria deberá distribuir a más tardar el 15 de marzo de cada año entre los tenedores de los certificados inmobiliarios, cuando menos el 95% del resultado fiscal que corresponda a los bienes aportados al fideicomiso.

e) El fideicomiso debe bursatilizarse, o bien tener por lo menos 10 inversionistas sin que ninguno de ellos tenga una participación mayor al 20 % en dicho fideicomiso.

f) Debe emitirse certificados de participación por las aportaciones efectuadas al fideicomiso.

El estímulo fiscal, en términos generales consiste en que no se tendrá obligación de efectuar pagos provisionales del ISR, no se considerarán enajenados los bienes aportados al fideicomiso sino hasta que se presenten ciertos supuestos específicos y no se pagará el Impuesto al Activo por los bienes que integren el patrimonio del fideicomiso.
LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO (IMPAC)

Tasa del impuesto y deudas

La tasa del impuesto pasará del 1.8% al 1.25%, sin embargo no se permite disminuir las deudas que hubieran tenido contratadas los contribuyentes.

De igual forma que lo anterior, los contribuyentes que determinen éste impuesto con base en el cuarto ejercicio inmediato anterior (opción 5-A), no podrán disminuir de la base del tributo, las deudas.

Dicha reforma se observa violatoria del principio de proporcionalidad tributaria, ya que busca gravar el “activo bruto” de los contribuyentes y no el “activo neto”. 

Pagos provisionales

Los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2007, incluyendo los de enero y febrero, serán determinados con base en el IMPAC que corresponda, sin disminuirle las deudas.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PORDUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS)

Tasa de impuesto a cigarros 

Se incrementa la tasa del impuesto en la enajenación e importación de cigarros, puros y otros tabacos labrados para quedar en 140% para 2007, 150% en 2008 y 160% en 2009.

Impuesto a los refrescos.

Eliminan el impuesto del 20% a los refrescos, bebidas hidratantes, así como jarabes o concentrados para preparar refrescos, que  no utilicen como edulcorante el azúcar de caña.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF)

Facultades de comprobación en los ejercicios en que se disminuyan pérdidas.

Derivado del ejercicio de las facultades de comprobación que ejerza la autoridad fiscal, se establece como obligación a los contribuyentes, proporcionar la documentación que acredite el origen y procedencia de la pérdida fiscal amortizada en ese ejercicio, independientemente del ejercicio en el que se haya originado ésta. Dicha obligación solo tendrá efectos en la determinación del ISR correspondiente al ejercicio revisado.

No se estará obligado a proporcionar dicha información, cuando con anterioridad la autoridad fiscal haya ejercido facultades de comprobación en el ejercicio en que se hayan originaron dichas pérdidas.

Limitación de estímulos fiscales para contribuyentes incumplidos

Los particulares no tendrán derecho a estímulos fiscales o subsidios previstos en las leyes aplicables, cuando tengan a su cargo créditos fiscales, no se encuentren inscritos en el registro federal de contribuyentes o cuando habiendo vencido el plazo para la presentación de alguna declaración, ésta no haya sido presentada, estableciendo que cuando los particulares se ubiquen en los dos últimos supuestos, contarán con un plazo de quince días a partir de que les sea notificada la irregularidad para corregir esta situación.

Consultas a las autoridades fiscales

La autoridad hacendaria solo quedará obligada a aplicar los criterios contenidos en las consultas hechas por los particulares, cuando la consulta comprenda los antecedentes y circunstancias necesarias para el pronunciamiento, que los antecedentes y circunstancias no se modifiquen con posterioridad a la presentación de dicha consulta y que la consulta se formule antes de que dicha autoridad ejerza facultades de comprobación respecto de las situaciones reales y concretas consultadas.

Las respuestas no tendrán el carácter de obligatorio para los particulares, sin embargo podrán impugnarse, cuando la autoridad aplique los criterios contenidos en dichas respuestas.

Reposición del procedimiento en visitas domiciliarias
Cuando los procedimientos llevados a cabo por la autoridad fiscal para efectuar una visita domiciliaria, no se ajusten a las normas aplicables y con base en esto, se pudiera afectar la legalidad de la determinación del crédito fiscal, la autoridad podrá, por una sola vez, reponer el procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el servidor público que motivó la violación.

Asimismo, se establece, que el plazo para concluir dichas visitas, se suspenderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición de procedimiento, sin que pueda exceder esta suspensión de dos meses.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTECIOSO ADMINISTRATIVO (LFPCA)

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión fiscal que pueden interponer las autoridades para impugnar sentencias dictadas por el Tribunal Federal de Justicia y Administrativa contrarias a sus intereses, serán los siguientes:

1. El caso sea de cuantía que exceda tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario en el Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

2. Cuando se resuelva la condenación en costas o indemnizaciones en contra del SAT.


INVENTARIO ACUMULABLE
CPC y MI Raúl García Hernández

Se llegó la época de cierre del ejercicio desde un punto de vista fiscal, y existen, como cada año, temas que ocasionan cierto nivel de incertidumbre que vale la pena revisar, uno de los que quizás ocasione mayor dolor de cabeza sea el relativo al inventario acumulable.

De acuerdo con las disposiciones transitorias, los contribuyentes personas morales que al inicio del ejercicio 2005, mantenían inventarios deberían 1) considerar dichas existencias como no deducibles, por lo que su venta ocasionaría un ingreso sin deducción alguna, o 2) acumular dichas existencias conforme a la mecánica contenida en las propias disposiciones transitorias y efectuar otra deducción del inventario vía costo de lo vendido.

No podríamos generalizar cual de las posibilidades antes comentadas fue la más adecuada, sin embargo, si podría decirse que en mayor medida se trató de una opción obligatoria, ya que el optar por acumular el inventario le otorgó a los contribuyentes, en el peor de los casos, un período de cuatro años para transitar de la deducción de compras a la deducción del costo de lo vendido.

De manera opcional, se otorgó a los contribuyentes la posibilidad de diferir el impacto financiero que el cambio de régimen ocasionaría, dicho diferimiento va de los cuatro a los doce ejercicios, como ya se mencionó anteriormente; es decir, una vez determinado el plazo, también se determina el monto del inventario que se deberá acumular en cada ejercicio.

Lo anterior se da sólo en apariencia, ya que el monto que se debe acumular al final de cada ejercicio variará en caso de que se disminuya el monto de los inventarios en relación al inventario reportado al cierre de 2004.

El origen del periodo de transición es el evitar un impacto financiero negativo a los contribuyentes al grado de poner en riesgo su operación, sin embargo, el legislador consideró que los contribuyentes deberían mantener al menos el mismo nivel de inversión en sus inventarios durante el plazo de transición ya que en caso contrario dichos montos deberán ser replanteados. 
El objetivo de este trabajo, es presentar las consecuencias ocasionadas por la disminución de inventarios al cierre de cada ejercicio, mediante el desarrollo de algunos casos prácticos.

Para este propósito se plantean los siguientes supuestos, comparando las disposiciones contenidas en el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) vigentes desde el 2005 y la opción del numeral 3.4.40. de la denominada Resolución Miscelánea Fiscal (RMF).

A) Contribuyente cuyo inventario no disminuyó al cierre de 2005, y se reduce al cierre de 2006.

B) Contribuyente cuyo inventario disminuyó al cierre de 2005, y se reduce nuevamente al cierre de 2006. 

Al respecto, en este supuesto se presentarán dos situaciones:

i. El monto del inventario en el ejercicio 2006 es mayor al monto que del mismo se tuvo en el ejercicio 2005.

ii. El monto del inventario en el ejercicio 2006 es menor al monto que del mismo se tuvo en el ejercicio 2005.

Datos:

	Existencias al 31 de diciembre de 2004 (Inventario Base)
	$   56’228,956

	Inventario Acumulable
	44’712,256

	Índice Promedio de Rotación de Inventarios
	5.4070


Ahora bien, de acuerdo con la tabla de acumulación que señala la fracción V del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR, el índice promedio de rotación de inventarios se ubica una rotación de 4 a 6 veces, razón por la cual la acumulación será en 8 años, es decir desde el ejercicio de 2005 y hasta el ejercicio de 2012.

El inventario acumulable en cada ejercicio de acuerdo con los porcentajes de acumulación que muestra la tabla mencionada, para una rotación de 4 a 6 veces, son los siguientes:

	Ejercicio
	Inventario

Acumulable
	% de Acumulación
	Inventario

acumulable

en cada

ejercicio  

	2005
	$44,712,256 
	16.67 
	$7,453,533 

	2006
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2007
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2008
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2009
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2010
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2011
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 

	2012
	44,712,256 
	8.33 
	    3,724,531 

	
	
	
	$44,712,256


Una vez expuestos los datos e información a utilizar, pasaremos a desarrollar los supuestos planteados:

A) Contribuyente cuyo inventario no disminuyó al cierre de 2005, y se reduce al cierre de 2006.

Para estos efectos, el monto del inventario al 31 de diciembre de 2005 fue superior a $56’228,956.00, y el inventario al 31 de diciembre de 2006 se establece en $52’000,000.00. 

1. Determinación del monto del inventario que se  acumuló en el ejercicio de 2005, conforme al tercer párrafo de la fracción V del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:

Inventario acumulable


           $44’712,256

Por:

Porcentaje de acumulación
                             16.67%
Inventario acumulado en 2005 según LISR   $ 7’453,533
2. Determinación del inventario acumulable para el ejercicio de 2006, de acuerdo con el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:

· Determinación de la acumulación pendiente para los ejercicios de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012:

	
	Inventario Reducido
	$52,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	$56,228,956

	(=)
	% de Inventario reducido 
	       92.47%


Para determinar el factor de acumulación se toma hasta el diezmilésimo sin redondear la cifra, de acuerdo con el artículo 17-A del CFF reformado el 28 de junio de 2006, que menciona “Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo”.

	
	
	

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(X)
	% de Inventario reducido
	       92.47%

	(=)
	Inventario Acumulable Reducido
	41,345,423

	(X)
	% de índice de rotación por número de años pendientes de acumulación 
	       75.00%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$31,009,067


El porcentaje pendiente de acumulación es determinado como sigue:
Porcentaje de acumulación de 2007
           12.50%

Por:
Número de años pendientes de acumular 
         (de 2007 a 2012) 
                              
          6
Igual:
Porcentaje pendiente de acumulación
75.00%
De acuerdo con el texto legal, debe multiplicarse al monto que resulte, el porcentaje que le corresponda de acuerdo con el índice promedio de rotación de inventarios que corresponda a los años pendientes de acumular, de acuerdo con la tabla de acumulación.  El problema es que la ley no contempló que podría haber distintos porcentajes en varios años, pues de conformidad con la iniciativa del Ejecutivo, en todos los ejercicios era el mismo porcentaje.

· Determinación de la acumulación para el ejercicio de 2006:

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-) 
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	31,009,067

	(-)
	Acumulación efectuada en el ejercicio 2005
	    7,453,533

	
	
	

	(=)
	Cantidad a acumular en el ejercicio 2006 según LISR
	$ 6,249,656


3.  Por otro lado, el contribuyente puede hacer uso de la opción que establece la regla 3.4.40. de la RMF, la cual se ejemplifica a continuación:
En virtud de que el ejercicio de 2006 es el primer ejercicio en el que el inventario se ve disminuido, se aplica la fracción I de la regla 3.4.40. de la RMF.

· Determinación de la acumulación pendiente para los ejercicios de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012:

	
	Inventario Reducido
	$52,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	$56,228,956

	(=)
	Proporción
	       92.47%

	
	
	

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(X)
	Proporción
	       92.47%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$41,345,423


· Determinación de la acumulación para el ejercicio de 2006:

	
	
	

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	41,345,423

	(-)
	Acumulación efectuada en el ejercicio 2005
	   7,453,533

	(=)
	Monto a acumular en el ejercicio
	$(4,086,700)

	
	
	

	
	Monto a acumular en el ejercicio de no haberse disminuido el monto de los inventarios(A)
	$  5’589,032

	
	
	

	
	Debe acumularse el mayor, según RMF
	$  5’589,032


(A)Este importe corresponde al que resulto de aplicar los porcentajes de acumulación de la tabla según lo mencionado en el tercer párrafo de la fracción V del artículo tercero de disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005, como sigue:

	Ejercicio
	Inventario

Acumulable
	% de Acumulación
	Inventario

acumulable

en cada

ejercicio

	2006
	44,712,256 
	12.50 
	5,589,032 


De acuerdo con la disposición en comento, en el caso de que la cantidad que se obtenga al utilizar ésta opción, sea inferior a la cantidad que se deba acumular en el ejercicio de conformidad con el procedimiento señalado en el tercer párrafo de la fracción V de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005, se deberá acumular ésta última; es decir, que se tiene que acumular el importe que resulte mayor entre el inventario acumulable que resulta de aplicar el porcentaje de la tabla y el resultado obtenido por haber utilizado la opción de la RMF.

Al respecto, la comparación contra el monto determinado conforme a las disposiciones en la LISR se efectúa por únicamente vez en éste ejercicio de 2006, ya que es la primera ocasión en la que el inventario se disminuye; y para ejercicios posteriores el monto que se determine conforme a la misma regla miscelánea es definitivo.

A continuación se muestran los resultados obtenidos a manera de comparar los resultados obtenidos conforme a la LISR y la opción en la RMF:

	Concepto
	Según LISR
	Según RMF

	Inventario Acumulable
	$44,712,256
	$44,712,256

	
	
	

	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$31,009,067
	$41,345,423

	
	
	

	Acumulación efectuada en el ejercicio de 2005
	$  7,453,533
	$  7,453,533

	
	
	

	Cantidad a acumular en el ejercicio de 2006
	$ 6,249,656
	$  5,589,032


Como se observa, la cantidad a acumular en el ejercicio de 2006 es mucho menos gravosa utilizando la opción de la RMF.  

Al respecto, es importante mencionar que la disposición de la RMF señala que una vez ejercida la opción no podrá variarse para determinar el inventario acumulable correspondiente a los ejercicios fiscales posteriores.

Así pues, para determinar el inventario a acumular para el ejercicio de 2007 se debe seguir usando el procedimiento señalado en la fracción II de la regla 3.4.40. de la RMF, como sigue:

	
	Concepto
	Según RMF

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-)
	Acumulación efectuada en 2005
	7,453,533

	(-)
	Acumulación efectuada en 2006
	    5,589,032

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	31,669,691

	(x)
	% de acumulación recalculado
	       17.65%

	(=)
	Monto a acumular en 2007
	$  5,589,700


El recalculo del porcentaje de acumulación para 2007 se muestra a continuación:

	Ejercicio
	% de Acumulación
	Recalculo %

	2007
	12.50 
	(12.50 / 70.83) = 17.65  

	2008
	12.50 
	(12.50 / 70.83) = 17.65

	2009
	12.50 
	(12.50 / 70.83) = 17.65

	2010
	12.50 
	(12.50 / 70.83) = 17.65

	2011
	12.50 
	(12.50 / 70.83) = 17.65

	2012
	  8.33 
	(  8.33 / 70.83) =  11.75

	
	70.83
	100.00


Es conveniente señalar, que éstos porcentajes de acumulación se deberán recalcular de esta forma para los ejercicios siguientes; excepto cuando el inventario reducido del ejercicio de que se trate sea superior al monto del inventario reducido por el cual se aplicó por última vez este procedimiento, caso en el cual se aplicarán los últimos porcentajes recalculados; es decir, que el monto a acumular del inventario para el ejercicio de 2008 sería como sigue:
	
	Concepto
	Según RMF

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-)
	Acumulación efectuada en 2005
	7,453,533

	(-)
	Acumulación efectuada en 2006
	    5,589,032

	(-)
	Acumulación efectuada en 2007
	   5,589,700

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	26,079,991

	(x)
	Último % recalculado para 2008
	       17.65%

	(=)
	Monto a acumular en 2008
	$  4,603,118


B) Contribuyentes cuyo inventario se disminuyó al cierre de 2005, y que al cierre del ejercicio de 2006 se reduce nuevamente. 

Caso 1. En este supuesto se considera que el monto del inventario en el ejercicio 2006 es mayor al monto que del mismo se tuvo en el ejercicio 2005.

Para estos efectos partimos del supuesto que el monto del inventario al 31 de diciembre de 2005 fue de $ 45’000,000 y el inventario al 31 de diciembre de 2006 se establece en $ 52’000,000.

En este caso el importe a acumular se determina conforme a lo siguiente:

1. Determinación del monto del inventario que se  acumuló en el ejercicio de 2005, de acuerdo con el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:
· Determinación del monto a acumular en ejercicios posteriores

	
	Inventario Reducido
	$45,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	$56’228,956

	(=)
	% de Inventario reducido
	       80.02%


	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(X)
	% de Inventario reducido
	       80.02%

	(=)
	Inventario Acumulable Reducido
	35,778,747

	(X)
	% de índice de rotación por número de años pendientes de acumulación(A)
	       87.50%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$31,306,404


(A)Se determinó como sigue: 

% de acumulación de 2006

                   12.5%

Por: 

Número de años pendientes de acumular
          7
                                           




87.50%

· Determinación del monto a acumular en el ejercicio 2005

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-) 
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	  31,306,404

	(=)
	Cantidad a acumular en el ejercicio 2005 según LISR
	$13,405,852


2. Determinación del monto del inventario a acumular en el ejercicio de 2006, de acuerdo con el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:
Debido a que el inventario disminuido al 31 de diciembre de 2006 es mayor al inventario de 2005, de conformidad con el quinto párrafo del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR se debe considerar para éste cálculo, el monto del inventario al 31 de diciembre de 2005. 

	
	Inventario Reducido
	45,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	56,228,956

	(=)
	% de Inventario reducido
	     80.02%

	
	Inventario Acumulable
	44,712,256

	(X)
	% de Inventario reducido
	     80.02%

	(=)
	Inventario Acumulable Reducido
	35,778,747

	(X)
	% de índice de rotación por número de años pendientes de acumulación (12.50 X 7)
	     87.50%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	31,306,404

	(÷)
	Número de años pendientes de acumular(A)
	               7

	(=)
	Cantidad a acumular en el ejercicio 2006 según LISR
	$4,472,343


(A)Para efectos de determinar el numero de años pendientes de acumular se considera el año por el que se efectúa el cálculo, es decir de 2006 a 2012.

3. Determinación del monto del inventario a acumular en el ejercicio de 2006, utilizando la opción de la RMF:

Derivado de que el inventario ya sufrió una reducción en el ejercicio de 2005 y nuevamente en el ejercicio de 2006 se ve reducido éste, se aplica la fracción II de la regla 3.4.40. de la RMF.

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-)
	Acumulación efectuada en el ejercicio 2005
	  13,405,852

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$31,306,404

	
	
	

	
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$31,306,404

	(X)
	% de acumulación recalculado para el ejercicio 2006 
	      15.00%

	(=)
	Monto a acumular en el ejercicio según RMF
	$ 4,695,961


El recalculo del porcentaje de acumulación para 2006 se muestra a continuación:

	Ejercicio
	% de Acumulación
	Recalculo %

	2006
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00  

	2007
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2008
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2009
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2010
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2011
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2012
	  8.33 
	(  8.33 / 83.33) = 10.00

	
	83.33
	                         100.00


Como se puntualizo anteriormente, la comparación contra el monto del inventario que se determinaría de utilizar las disposiciones en la LISR ya no se efectúa.

En este caso, la cantidad a acumular para el ejercicio de 2006 menos gravosa es la determinada conforme al artículo tercero de disposiciones transitorias de la LISR vigente desde 2005, como se muestra a continuación:

	Concepto
	Según LISR
	Según RMF

	Monto a acumular para 2006
	$4,472,343
	$4,695,961


Caso 2.. En este supuesto se considera que el monto del inventario en el ejercicio 2006 es menor al monto que del mismo se tuvo en el ejercicio 2005.

Para estos efectos partimos del supuesto que el monto del inventario al 31 de diciembre de 2005 fue de $50’000,000 y el inventario al 31 de diciembre de 2006 se establece en $40’000,000.

En este caso el importe a acumular se determina conforme a lo siguiente:

1. Determinación del monto del inventario que se  acumuló en el ejercicio de 2005,  de acuerdo con el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:
· Determinación del monto de acumulación de ejercicios posteriores.

	
	Inventario Reducido
	$50,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	$56,228,956

	(=)
	% de Inventario reducido
	       88.92%


	(X)
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(X)
	% de Inventario reducido
	       88.92%

	(=)
	Inventario Acumulable Reducido
	39,758,138

	(X)
	% de índice de rotación por número de años pendientes de acumulación(A) 
	       87.50%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$34,788,371


(A)Se determinó como sigue: 

% de acumulación de 2006

                    12.5%

Por: 

Número de años pendientes de acumular
          7
         



                                     
87.50%
· Determinación del monto a acumular en el ejercicio 2005.

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-) 
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	  34,788,371

	(=)
	Cantidad a acumular en el ejercicio 2005 según LISR
	$  9,923,885


2. Determinación del monto del inventario a  acumular en el ejercicio de 2006, de acuerdo con el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR vigentes desde 2005:
· Determinación del monto de acumulación de ejercicios posteriores.

	
	Inventario Reducido
	$40,000,000

	(÷) 
	Inventario Base
	$56’228,956

	(=)
	% de Inventario reducido
	      71.13%


	(X)
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(X)
	% de Inventario reducido
	      71.13%

	(=)
	Inventario Acumulable Reducido
	31,803,828

	(X)
	% de índice de rotación por número de años pendientes de acumulación(A)
	       75.00%

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	$23,852,871


(A)Se determinó como sigue: 

% de acumulación de 2007

                       12.5%

Por: 

Número de años pendientes de acumular
          6
                                             




75.00%
· Determinación del monto a acumular en el ejercicio 2006.

	
	Inventario Acumulable
	44,712,256

	(-) 
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	23,852,871

	(-) 
	Acumulación efectuada anteriormente
	    9,923,885

	(=)
	Cantidad a acumular en el ejercicio 2006 según LISR
	        $10,935,500


3. Determinación del monto del inventario a acumular en el ejercicio de 2006, utilizando la opción de la RMF; para estos efectos, en virtud de que en 2005 el inventario sufrió una disminución y en 2006 nuevamente disminuye, se aplica la fracción II de la regla miscelánea 

	
	Inventario Acumulable
	$44,712,256

	(-)
	Acumulación efectuada en el ejercicio 2005
	   9,923,885

	(=)
	Monto de acumulación de ejercicios posteriores
	34,788,371

	(X)
	% de acumulación recalculado para el ejercicio 2006
	      15.00%

	(=)
	Monto a acumular en el ejercicio según RMF
	$ 5,182,256


El recalculo del porcentaje de acumulación para 2006 se muestra a continuación:

	Ejercicio
	% de Acumulación
	Recalculo %

	2006
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00  

	2007
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2008
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2009
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2010
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2011
	12.50 
	(12.50 / 83.33) = 15.00

	2012
	  8.33 
	(  8.33 / 83.33) = 10.00

	
	83.33
	                         100.00


De igual forma, como ya se ha mencionado anteriormente, la comparación contra el monto del inventario que se determinaría de utilizar las disposiciones en la LISR ya no se efectúa, por lo que el importe a acumular en 2006 es de $5,182,256, ya que según lo dispuesto en la regla miscelánea sólo se efectúa la comparación cuando es la primera vez que el inventario es disminuido.

Tal como se ha visto, es de suma importancia el observar las disposiciones contenidas en la LISR y las opciones previstas en la RMF, y utilizar la que mejor se adapte al caso especifico, ya que el impacto en el monto del inventario a acumular resulta muy diferente al utilizar los procedimientos contenidos en el artículo tercero de las disposiciones transitorias de la LISR y la regla 3.4.40. de la RMF. 

Por otro lado el control de los inventarios tiene implicaciones muy importantes en el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. Dichas obligaciones, en términos de las fracciones V y XVIII, del artículo 86 de la LISR, implican llevar un registro de las materias primas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos, y el levantamiento del inventario de existencias al término del ejercicio; o bien, con apoyo en el artículo 91 del RLISR, la práctica de dicho inventario se podrá anticipar al último día del mes anterior al mes de dicho cierre o efectuarse mediante conteos físicos parciales durante el ejercicio; en cualquier caso deberán hacerse las correcciones para determinar el inventario físico al cierre del mismo.

Finalmente, el control de los inventarios forma parte de la contabilidad, mismo que deberán observar los requisitos señalados en el artículo 28, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, y comprenderá un registro de todas las mercancías, materias primas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, que permita identificar por unidades, productos, concepto y fecha, los aumentos y disminuciones en tales inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio. Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros.

Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante los meses de  Enero y Febrero de 2007
ENERO
1. Decreto por el que se sujeta a precio máximo de venta de primera mano y de venta al usuario final al gas licuado de petróleo.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2007.

2. Circular S-20.2.6, mediante la cual se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, del subramo de misceláneos, la estructura del Sistema Estadístico del Subramo de Diversos Misceláneos y la forma y términos para su entrega.

Acuerdo 480/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social dictado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2006.

3. Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California.


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Salto de Agua, Estado de Chiapas.


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de León, Guanajuato.


Convenio para el cumplimiento de obligaciones en materia fiscal, del ejercicio presupuestal y de transparencia, que celebran la SHCP y el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guerrero.


Primer Acuerdo por el que se dan a conocer los números de Programas para la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación.

4. Circular S-20.2.6.1, mediante la cual se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el ramo de diversos, la estructura del Sistema Estadístico de los Seguros de Diversos Técnicos (Construcción y Montaje) y, la forma y términos para su entrega.


Primera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.


Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

5. Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de diciembre de 2006.


Circular S-20.2.6.2 por la que se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el ramo de diversos, la estructura del Sistema Estadístico de los Seguros de Diversos Técnicos (Calderas, Equipo electrónico, Equipo de contratistas y Rotura de maquinaria) y la forma y términos para su entrega.

8. Circular CONSAR 69-1, Reglas generales relativas a los procedimientos y mecanismos para elegir sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.


Resolución por la que se modifican las disposiciones de carácter general aplicables a la información financiera de las sociedades controladoras de grupos financieros sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

9. Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Aguascalientes.


Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Veracruz.


Convenio para dar cumplimiento a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP, el Estado de Coahuila, así como los municipios y organismos que lo suscriban con posterioridad a su entrada en vigor.


Aclaración al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la SHCP y el Estado de Coahuila, publicado el 24 de octubre de 2006.


Acuerdo número 482/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en la sesión celebrada el 30 de octubre de 2006

10. Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2007.


Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.


Indice nacional de precios al consumidor.


Valor de la unidad de inversión.

11. Oficio Circular que establece las derogaciones, modificaciones y adiciones al acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

12. Calendario de Presupuesto autorizado a las dependencias y entidades de control directo, para el ejercicio fiscal 2007.


Circular S-20.2.10 mediante la cual se comunica a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros autorizadas para la práctica de la operación de daños, en el ramo de crédito, la nueva estructura del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito y la forma y términos para su entrega.


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).


Resolución por la que se modifican las Disposiciones de Carácter General aplicables a las instituciones de crédito.

15. Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de México.


Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2007, publicado el 10 de enero de 2007.


Disposiciones de carácter general en materia de contabilidad, valuación e información financiera aplicables a organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado.

16. Convenio por el que se prorroga la vigencia del diverso que celebran la SHCP y el Estado de Sonora, para la internación e importación temporal de vehículos a dicha entidad federativa, publicado el 25 de noviembre de 2005.

17. Acuerdo G/1/2007 del Pleno de la Sala Superior, por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2007 del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.


Resolución por la que se modifican las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa.

18. Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de diciembre de 2006.

19. Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2007, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

22. Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006 y sus anexos 1, 22 y 27.

23. Decreto que establece las directrices generales para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo.


Acuerdo G/4/2007 mediante el cual se da a conocer la destrucción de expedientes concluidos hasta 2003.

25. Valor de la unidad de inversión.


Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

26. Acuerdo por el que se abrogan diversos instrumentos jurídicos en materia de mercados sobre ruedas.

29. Criterios de aplicación de la Secretaría de Economía en materia de los programas de promoción sectorial.

30. Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 y su anexo 5.


Circular F-10.1.4 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las disposiciones emitidas sobre el registro contable de las reclamaciones recibidas.


Oficio Circular por el que se dan a conocer las disposiciones a que se refiere el primer párrafo del artículo sexto transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007, por las que se determinan los manuales, formatos y medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben remitir el inventario actualizado de los bienes con que cuenten a la SHCP.

31. Circular F-12.1 mediante la cual se dan a conocer las disposiciones de carácter general que establecen los requisitos que deben cumplir los auditores externos de las instituciones de fianzas para obtener su registro, las características de su función, así como la forma y términos para la presentación de sus informes.


Circular S-19.1 mediante la cual se dan a conocer las disposiciones de carácter general que establecen los requisitos que deben cumplir los auditores externos de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros para obtener su registro, las características de su función, así como la forma y términos para la presentación de sus informes.

FEBRERO
2. Circular F-10.1 por la que se da a conocer el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y adiciones que actualizan su contenido.
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de febrero de 2007.

3.  Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de noviembre de 2006.
Decreto por el que se reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Sentencia dictada en la Controversia Constitucional 24/2006, promovida por el Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, en contra de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y del Secretario de Gobierno de la Entidad.

6. Acuerdo por el que se emiten los lineamientos generales a que se sujetarán los organismos integradores para realizar las funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural.
7. Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Morelos.
Convenio que celebran la SHCP y el Estado de Guanajuato, relativo al mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006 y el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos.

Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Cintalapa, Chiapas.

Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Municipio de Texcaltitlán, Estado de México.

8. Circular S-16.1 por la que se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y adiciones que actualizan su contenido.
9. Oficio Circular mediante el cual se informa la sustitución, designación y domicilios, de los apoderados de diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones competencia de las salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
Sentencia y voto aclaratorio relativos a la Controversia Constitucional 15/2006, promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha Entidad Federativa.

Indice nacional de precios al consumidor.

Valor de la unidad de inversión.
12. Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).
13. Anexo 1 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007.
Acuerdo General número 3/2007, de veintinueve de enero del año dos mil siete, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se dispone el aplazamiento de la resolución en los asuntos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se impugnan los preceptos materia de estudio de las comisiones fiscales integradas por el mismo Tribunal Pleno.

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2005, promovida por el Procurador General de la República en contra del Congreso y del Gobernador del Estado de Oaxaca.

Reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México.
14. Anexo 8 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007.
Aclaración a la Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicada el 4 de enero de 2007.

16. Anexo 16 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007.
20. Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en materia de impuesto al activo, a los contribuyentes que se indican.
22. Acuerdo mediante el cual se modifica el acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores generales, supervisores en jefe y gerentes de la misma Comisión.
Resolución que modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Decreto por el que se crean y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

23. Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2006.
Acuerdo General número 5/2007, de seis de febrero de dos mil siete, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que delega su competencia a las salas para resolver los amparos en revisión y amparos directos en revisión en materia administrativa, en los que subsisten problemas de constitucionalidad análogos.

Valor de la unidad de inversión.

26. Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano aplicable a partir de enero de 2007, conforme al decreto del Ejecutivo Federal publicado el 1 de enero de 2007.
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y al titular de la Unidad de Crédito Público para que, en forma conjunta o separada, ejerzan las facultades que en materia de crédito público se indican.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

27. Décima Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006.
Acuerdo 482/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2006.

Acuerdo ACDO-HCT.310107/9.P.(D.G.) del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban los Lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo.

28. Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables al Sistema Internacional de Cotizaciones.

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda, Tu Casa, para el ejercicio fiscal 2007.

Acuerdo por el que se determinan las Reglas de Operación e indicadores de resultados para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2007.


Acuerdo 480/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social dictado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2006

El 2 de enero de 2007 se hacen modificaciones a los Lineamientos para la asignación del Registro Patronal Unico, emitidos por el IMSS mediante Acuerdo 325/2003 publicado en el DOF el 14 de mayo de 2004, quedando de la siguiente manera:

· Se modifica la  Frac. I del punto Primero, para indicar que el representante legal del patrón que solicite su Registro Patronal Unico (RPU), acudirá entre los meses de marzo y diciembre del año de que se trate a la Delegación del IMSS correspondiente a su domicilio fiscal.

· Se modifica el inciso c) del punto Segundo, especificando que a partir de que el RPU inicie su operación, el patrón revisará anualmente la siniestralidad por cada uno de sus registros asociados y deberá fijar la prima correspondiente conforme a lo dispuesto en los incisos a), b) y c) de la Frac. I del Art. 27 del RLSS.

Primer Acuerdo por el que se dan a conocer los números de Programas para la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación

Debido a que la Secretaría de Economía debe asignar el número de Programa para realizar operaciones de manufactura en cualquiera de sus modalidades, a las PM que cuenten con autorización de programas de importación temporal para producir artículos de exportación y de operación de maquila, el 3 de Enero de 2007 se publica el Acuerdo en el que se dan a conocer los números de Programas para la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX).

Este Acuerdo entrará en vigor a partir del 22 de enero de 2007, y a partir de esta fecha, se deberán utilizar los números IMMEX en todos los trámites que realicen los titulares de los programas para realizar operaciones de manufactura, ante las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal relacionados con operaciones de comercio exterior.

Acuerdo número 482/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en la sesión celebrada el 30 de octubre de 2006

El 9 de enero de 2007 se publica el Acuerdo número 482/2006 del H. Consejo Técnico del IMSS, para aprobar el formato referente a la Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo derivada de la Revisión Anual de la Siniestralidad CLEM-22 y CLEM-22A.


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y los Municipios de Playas de Rosarito, Baja California, de Salto de Agua, Estado de Chiapas y de León, Guanajuato

En el mes de enero de 2007, se publica este Convenio, el cual tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la Convención Nacional Hacendaria, en materia de Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimonio Público, Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Algunas de las obligaciones que se pactan en este Convenio son:

· En la página de Internet, tanto del Gobierno Federal como del Municipio, se publicará la información de los recursos que se paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados.

· Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones y transferencias federales; en la página de Internet del Municipio, se implementará un apartado en el que se informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

· Con el objeto de lograr la debida transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales, se armonizarán los principios contables.

Algunas de las obligaciones específicas de los Municipios son:

· El Municipio proporcionará la información que en materia de deuda pública se le solicite.

· El Municipio se obliga a exigir que en todo trámite gubernamental que se realice ante él, se utilice la Clave Unica de Registro de Población (CURP).

· El Municipio, en su página de Internet, permitirá el acceso para realizar consultas en sus registros catastrales y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Algunas de las obligaciones que el Municipio tiene con la SHCP son:

· Proporcionar la información que considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan medir el desempeño del gasto y mejoren su eficiencia.

· Proporcionar la información que le solicite para la realización de un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de su hacienda pública.

· Proporcionar la información y documentación necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los Arts. 113, 116 127, último párrafo y demás relativo de la LISR.

· El Municipio deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales retenidas.

· Entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los Arts. 118, Frac. III y 127, último párrafo de la LISR y 32 Frac. V de la LIVA.

· El Municipio deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la LISR.

· El Municipio se obliga a cubrir los créditos fiscales firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden, y sobre los cuales no exista celebrado convenio de finiquito de adeudos con la Federación.

Los Organismos Descentralizados del Municipio que deseen adherirse al Convenio con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando realicen el procedimiento establecido en el mismo para su adhesión.

Tanto el Gobierno Federal como el Municipio, tienen un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Convenio, para crear la página de Internet y contener la información a que se obligan publicar, o, si ya cuentan con dicha página, para incorporarle la información.  La información se publicará conforme a lo siguiente:

	Año
	Información

	Marzo de 2007
	Información correspondiente a los años de 2006 y 2007.

	Marzo de 2008
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007 y 2008.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007, 2008 y 2009.


A partir del año 2010, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los cinco años anteriores.


Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Aguascalientes, Veracruz y Estado de México
En enero de 2007 se publican los nuevos Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP, el Estado de Aguascalientes, en el cual, subsisten los anexos 4, 5, 8, 13 y 15, el Estado de Veracruz, en el cual subsistirán los anexos 1, 4, 5, 11, 13 y 15 y el Estado de México, en el cual subsisten los anexos 5 y 13; estos Convenios tienen por objeto que la entidad asuma las funciones de administración de los ingresos federales, a fin de ejecutar acciones en materia fiscal.

La coordinación entre la Secretaría y la Entidad serán en:

a. Impuesto al valor agregado

b. Impuesto sobre la renta

c. Impuesto al activo

d. Impuesto especial sobre producción y servicios

e. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves

f. Impuesto sobre automóviles nuevos

g. Multas por las autoridades administrativas federales no fiscales

h. El ejercicio de las facultades relacionadas con:

· Cobro provisional de contribuciones, embargo precautorio e imponer multas.

· Comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del CFF.

· Verificar la legal estancia o tenencia de vehículos de procedencia extranjera.

· Verificar la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera.

· Verificar la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo de vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, introducidos en territorio de la entidad.

Algunas de las facultades de la Entidad son:

· En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro:

a) Recibir, exigir las declaraciones y avisos, recaudar los pagos, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias por errores aritméticos.

b) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y accesorios.

c) Notificar los actos administrativos y las resoluciones.

· En materia de multas:

a) Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al CFF.

b) Condonar y reducir multas.

·   En materia de autorizaciones, otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades.

· En materia de consultas, resolverá sobre situaciones reales y concretas.

· En materia de IVA, ISR, IA, IEPS, verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes. Excepto a:

1. Contribuyentes que integran el sistema financiero.

2. Sociedades mercantiles controladoras y controladas.

3. Organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación.

4. Grandes contribuyentes.

5. Entidades y sujetos sobre los cuales no tengan competencia las administraciones locales del SAT.

· En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios:

1. Determinar los impuestos omitidos, actualización y accesorios.

2. Ordenar y practicar embargo precautorio.

· En materia de autorizaciones, recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente.

· En materia de dictámenes:

a) Determinará y notificará a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional.

b) Reportará al Comité de Programación los dictámenes en los que el contador público registrado haya manifestado diferencias de impuestos.

· Entre otras.

Algunas de las obligaciones de la Entidad son:

· En materia de IVA, ISR, IA e IEPS:

a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, determinar y cobrar los impuestos, su actualización y accesorios.

· Entre otras.

Funciones operativas que la Entidad realizará sobre “pequeños contribuyentes”:

· Inscripción y actualización del RFC, recaudación, comprobación, determinación y cobro.

· En materia de recaudación comprobación, determinación y cobro de ingresos:

a) Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable, determinar las cuotas para el pago del ISR e IVA.

b) Determinar los montos que corresponden al ISR y al IVA.

c) Diseñar, emitir y publicar los formatos para el pago del IVA e ISR.

· En materia de autorizaciones:

a) Resolver sobre los saldos a favor en los que se solicite compensar.

b) Condonar los créditos fiscales.

c) Autorizar la ampliación de los periodos de pago de la cuota del ISR e IVA a bimestral, trimestral o semestral.

· Proporcionará a los contribuyentes los servicios de asistencia gratuita en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

· En materia de RFC:

a) Llevará a cabo el programa de actualización y la captura de los avisos al RFC.

b) Mantendrá actualizado el Padrón del RFC de la Secretaría, mediante visitas tendientes a localizar  contribuyentes no registrados o irregularmente registrados.

· Entre otras.

Funciones operativas que la Entidad realizará sobre contribuyentes del régimen intermedio, así como sobre los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones:

· En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro, recibirá las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio.

· Recibir y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente a la entidad.

Respecto a las funciones operativas de administración del ISTUV, la Entidad ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:

· En materia de registro y control vehicular:

a) Trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan en el registro.

b) Actos de verificación y comprobación.

c) Diseñar y emitir los formatos para control vehicular y el cobro del ISTUV.

· Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier documento que permita la circulación, cuando no se acredite la legal estancia en el país de los vehículos importados.

· Recibirá las declaraciones de establecimientos en su territorio.

· Entre otras.

La Entidad exigirá la presentación de las siguientes declaraciones, cuando no lo hagan en los plazos señalados:

a) ISR propio o retenido

b) IVA

c) IA

d) IEPS

Adicionalmente, emitirá requerimientos para la presentación de las declaraciones y pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, notificará los requerimientos e impondrá multas, embargará precautoriamente bienes o negociaciones cuando se haya omitido presentar declaraciones o cuando no se atiendan los requerimientos, entre otras facultades.

En relación con los Arts. 29 y 42 del CFF, la Entidad:

· A través de visitas de inspección, verificará el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de comprobación fiscal en establecimientos o locales, la expedición de comprobantes fiscales, que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto, o que los envases que contenían dichas bebidas, hayan sido destruidos.

· Revisará los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes, y sobre operaciones de enajenación de acciones, así como la declaratoria por solicitudes de devolución del IVA, y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales.

Por las actividades de administración fiscal, la Entidad percibirá los siguientes incentivos:

I. 100% del monto pagado de los créditos determinados en materia del IVA y sus accesorios.

II. 100% de las multas que se generen en materia del RFC.

III. 100% del monto pagado del IVA, ISR, IA y sus accesorios, cuando en el dictamen se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas pagadas en materia de IVA, ISR e IA, por no haber presentado dictamen fiscal.

V. 75% de los créditos determinados en materia de ISR e IA, así como sus accesorios correspondientes.

VI. 100% del monto pagado de créditos determinados en materia de IEPS y sus accesorios.

VII. 100% del ISR e IVA, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización aplicable a los pequeños contribuyentes.

VIII. 100% del ISR, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución e indemnización de los contribuyentes de conformidad con los Arts. 136-Bis y 154-Bis de la LISR.

IX. 100% de la recaudación del ISTUV, excepto aeronaves, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución e indemnización.

X. 100% de la recaudación del ISAN, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución e indemnización.

XI. 98% de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

XII. 100% de las multas impuestas por la acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal.


Convenio para dar cumplimiento a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Estado de Coahuila, así como los municipios y organismos que lo suscriban con posterioridad a su entrada en vigor

En enero de 2007, se publica el Convenio para dar cumplimiento a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y el Gobierno del Estado de Coahuila, el cual tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la Convención Nacional Hacendaria, en materia de Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimonio Público, Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Para vigorizar los mecanismos de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas, el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Coahuila, así como los Municipios y Organismos que lo suscriban con posterioridad, se obligan a contar con página de Internet, en la que darán a conocer todos los ingresos que paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sea por servicios personales independientes o subordinados.  Así mismo, se implementará en la página de Internet, con un apartado en el que se informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales, desagregando de manera clara y precisa su destino final.

La Entidad Federativa deberá contar con una ley en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental.

En lo referente a la modernización y simplificación de las Haciendas Públicas, la Entidad Federativa, los Municipios y los Organismo, se comprometen a modernizar y armonizar los sistemas de información contables, que contemplen:

· Marcos jurídicos similares

· Principios y normas contables comunes

· Sistemas de administración financiera

· Registro contable y modelos de información de cuentas compatibles.

También, el Gobierno Federal y la Entidad Federativa, actualizarán el padrón de contribuyentes a través de la técnica censal de viviendas, establecimientos y ambulantaje, con el fin de convertirlo en un sistema completo, contable y universal. Así mismo, se comprometen a participar en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, con programas educativos para niveles de primaria, secundaria, bachillerato y universitario, para promover una cultura fiscal solidaria, fomentando el cumplimiento voluntario y responsable de las obligaciones tributarias; adicionalmente, elaborarán folletos e instructivos que expliquen las diversas formas de pago de las contribuciones.

La manera como se van a modernizar los sistemas de recaudación es el siguiente:

· Sistematización del control de obligaciones tributarias.

· Implementación de programas de recuperación de cartera vencida.

· Verificación de eficiencia recaudatoria.

· Actualización de tablas de valores catastrales.

Algunas de las obligaciones que la Entidad Federativa, los Municipios y sus Organismos tienen con la SHCP son:

· Proporcionar la información y documentación necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los Arts. 113, 116 127, último párrafo y demás relativo de la LISR.

· Presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales retenidas.

· Entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los Arts. 118, Frac. III y 127, último párrafo de la LISR y 32 Frac. V de la LIVA.

· Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la LISR.

· El Gobierno Federal, por conducto de la SHCP se obliga a cubrir los créditos fiscales firmes que sus dependencias u organismos adeuden a la Entidad Federativa.

Los Municipios y Organismos que deseen adherirse al Convenio con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando realicen el procedimiento establecido en el mismo para su adhesión.

Tanto el Gobierno Federal como el Gobierno del Estado de Coahuila, los Municipios y los Organismos que hayan suscrito el Convenio, tienen un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Convenio, para crear la página de Internet y contener la información a que se obligan publicar, o, si ya cuentan con dicha página, para incorporarle la información.  La información se publicará conforme a lo siguiente:

	Año
	Información

	Marzo de 2007
	Información correspondiente a los años de 2006 y 2007.

	Marzo de 2008
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007 y 2008.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007, 2008 y 2009.


A partir del año 2010, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los cinco años anteriores.

Acuerdo G/4/2007 mediante el cual se da a conocer la destrucción de expedientes concluidos hasta 2003

El 23 de enero de 2007 se acuerda destruir los expedientes tramitados en las diversas Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan concluido totalmente hasta el 2003, independientemente del año en que hayan iniciado.

Los interesados que hayan presentado pruebas, muestras y documentos en los juicios a destruir, deberán acudir al domicilio de la Sala en la que se encuentren radicados,  para solicitar su devolución o la expedición de las copias certificadas que les interesen, en un término de 30 días a partir de su publicación en el DOF.

Criterios de aplicación de la Secretaría de Economía en materia de los programas de promoción sectorial

Con la finalidad de brindar certidumbre jurídica a las empresas inscritas en el Programa de Promoción Sectorial XV del Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, sobre la nueva ubicación de los bienes que tienen derecho a importar y de las mercancías a producir al amparo de sus programas, la Secretaría de Economía da a conocer dos criterios de aplicación en materia de los programas de promoción sectorial:

1. Los productores inscritos en el Programa de Promoción Sectorial XV, de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, estarán inscritos en el inciso a) del Art. 4 de dicho Programa, siempre y cuando continúen produciendo los bienes señalados en dicho inciso, a partir del 19 de noviembre de 2006, sin que requieran autorización de la Secretaría de Economía y tendrán derecho a importar los bienes ubicados en el Art. 5 Frac. XV inciso a) del Decreto.

2. Los productores que se registren en el Programa de Promoción Sectorial XV, de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, inciso b), del Art. 4, tendrán derecho a importar a partir del 29 de noviembre de 2006, los bienes ubicados en el Art. 5 Frac. XV, inciso b) del Decreto.


Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 y su anexo 5

El 30 de enero de 2007 se publicó la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, en la cual se realizan los siguientes cambios:

Se reforman:

1.2. Abreviaturas empleadas en la Resolución.

En el apartado L, especifica que cuando la Resolución se refiera a LIF, se refiere a la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007.

2.3.3.6. PF que en 2006 tributaron en el Régimen Intermedio o de Pequeños Contribuyentes que opten por tributar en el Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales. 

Las PF que en el ejercicio de 2006 tributaron conforme al Régimen Intermedio o de Pequeños Contribuyentes, y que en el ejercicio 2007 opten por tributar conforme al Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales, podrán hacerlo al presentar su primera declaración de pago correspondiente al primer mes del ejercicio de 2007 conforme a este último régimen.

De la misma manera, quienes tributaron conforme al régimen de Actividades Empresariales y Profesionales o en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, y opten por tributar conforme al Régimen Intermedio, podrán hacerlo al presentar su primera declaración de pago correspondiente al primer mes del ejercicio de 2007 conforme a este último régimen. 

2.4.22. Contabilidad en domicilio distinto al fiscal.

Se modifica el inciso d) de la Frac. II respecto de los casos en que se puede llevar la contabilidad en domicilio distinto al fiscal, refiriéndose a haber considerado previamente la opción establecida en el Art. 30 sexto párrafo del CFF, de microfilmar o grabar la contabilidad en discos ópticos u otros medios autorizados por el SAT.

2.7.1. Requisitos para la utilización de discos ópticos, compactos o cintas magnéticas.

Se refieren a los requisitos para quienes opten por utilizar discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, respecto de los ejercicios dictaminados, en los términos de los Arts. 30 sexto párrafo del CFF y 41 de su Reglamento.

2.9.17. Autoridad ante la que se debe informar de los convenios celebrados con donatarias, con la federación, entidades federativas o municipios.

Especifica que los convenios a que se refiere el Art. 88-B del RLISR, se presentarán ante la ALAF o ARGC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.

2.10.8. Donatarias no obligadas a presentar dictamen fiscal simplificado.

Se modifica la Frac. II, para indicar que no están obligadas a presentar dictamen fiscal, las donatarias que únicamente hubieran recibido en el ejercicio de que se trate, ingresos por concepto de donativos deducibles en México en una cantidad igual o menor a 60,000 UDIS, con valor referido al 31 de diciembre de 2006.

2.10.24. Validez de certificaciones de contadores públicos registrados.

Los organismos certificadores que obtengan el reconocimiento de idoneidad que otorgue la SEP a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, proporcionarán la relación de la certificación de los contadores públicos registrados a más tardar el 31 de mayo de 2007.

2.16.4. Opción de presentar declaraciones con disposiciones vigentes hasta 30-XI-2006.

Las declaraciones normales, complementarias, extemporáneas o de corrección fiscal de pagos provisionales o definitivos, podrán presentarse conforme al procedimiento establecido en las disposiciones vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006.

2.17.1. Declaraciones anuales de 2006 del ISR e IA.

Los contribuyentes presentarán vía Internet las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 del ISR e IA, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, ante las instituciones de crédito que se encuentren autorizadas en el Anexo 4, rubro B de la presente Resolución.  

También se modifica la Frac. I del procedimiento, indicando que se obtendrán los programas para presentar dichas declaraciones, DEM 2006 en el caso de PM, o DeclaraSAT 2006, en el caso de PF.

2.17.2. Declaraciones anuales 2006 de PM con fines no lucrativos.

Las PM con fines no lucrativos deben presentar las declaraciones anuales del ejercicio fiscal 2006 de conformidad con la regla 2.17.1.

2.18.1. Declaraciones anuales 2006 del ISR e IA por ventanilla bancaria.

Esta regla indica el procedimiento para efectos de presentar los pagos de las declaraciones anuales del ejercicio fiscal 2006 del ISR e IA. Esta modificación entra en vigor a partir del 1 de abril de 2007.

2.18.2. Declaración anual del ISR de PF que únicamente obtengan ingresos por salarios.

.00, presentarán su declaración anual del ejercicio 2006 del ISR e IA en la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. Personas físicas”.  

En el quinto párrafo indica que esta opción no será aplicable a las PF que en el 2006 hayan presentado pagos mensuales, vía Internet, de conformidad con el Capítulo 2.14. de la RMF 2006, vigente hasta el 30 de noviembre de 2006, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas.

Las modificaciones a esta regla entran en vigor a partir del 1 de abril de 2007.

2.20.1. Declaración informativa múltiple de 2006 vía Internet o en medios magnéticos.

Esta regla se refiere al procedimiento para la presentación de las declaraciones informativas múltiples del ejercicio 2006 vía Internet o en medios magnéticos.  El Programa para la Presentación de la Declaración Informativa Múltiple de 2006, se obtiene en la dirección electrónica del SAT, o en las administraciones locales de asistencia al contribuyente.

2.20.3. Plazo para presentar la información de operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero.

Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, podrán presentar la información de operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, del ejercicio fiscal 2006, a más tardar en la fecha en que deban presentar el dictamen de estados financieros.  Si la información debe presentarse en medios magnéticos, se podrá presentar en la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional.

2.21.1. Declaración informativa de ingresos del ejercicio de pequeños contribuyentes.

Los contribuyentes que tributen en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, únicamente presentarán la declaración informativa de ingresos del ejercicio, cuando les sea requerida por las autoridades fiscales.

2.21.3. Forma opcional para expedir constancias de retenciones por salarios.

Los contribuyentes que en el ejercicio 2007 deban expedir constancias a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, lo podrán hacer en la forma oficial 37, o por medio del Anexo 1 de la forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple”, conteniendo el sello y firma del empleador que lo expide.

2.24.5. Características de las impresoras para la emisión de comprobantes.

Se modifica la Frac. II de las características que deben tener las impresoras para la emisión de comprobantes, consistente en que no es necesario que se conserven las tiras de auditoría de las operaciones realizadas, al emitir comprobantes simplificados.

2.24.6. Información del equipo de telemedición en tanques.

Se modifica el numeral 11 sobre la información de las operaciones que se debe concentrar por la recepción de producto en un tanque, indicando que la fecha del documento deberá tener el formato “aaaa-mm-dd”.

2.24.7. Información de los dispensarios.

Se modifica el numeral 4 del inciso a) de la Frac. I, sobre la información que los dispensarios deben concentrar en un archivo en forma automática.  Respecto a las ventas a detalle por manguera, de los Registros Cabecera,  el numeral 4 se refiere al total de registros de detalle reportados en el archivo, el cual puede contener hasta nueve caracteres variables.

2.24.12. Formatos y manejo de los equipos de control volumétrico.

En el primer párrafo especifica que cuando se trate de los equipos de control volumétrico, la clave de estación de servicio será a 6 caracteres, iniciando invariablemente con una “E”.

3.1.8. Procedimiento para la donación de bienes básicos para la alimentación o salud.

Las instituciones autorizadas para recibir los donativos, interesadas en recibir bienes en donación, manifestarán este interés en avisodonacionmercancias@sat.gob.mx. En esta misma dirección, los contribuyentes que ofrezcan en donación los bienes, enviarán la copia de la respuesta a que se refiere el Art. Tercero Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 4 de diciembre de 2006. Esta modificación entra en vigor a partir del 1 de abril de 2007.

3.4.20. Costo de lo vendido en hospedaje, salones de belleza y venta de pan, pasteles y canapés.

Para efectos de la determinación del costo de lo vendido a través de un control de inventarios, podrán aplicarlo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios de hospedaje, o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, así como los que se dediquen a la elaboración y venta de pan, pasteles y canapés.

3.5.12. Instrucciones para la presentación de información del ISR e IA diferidos por consolidación.

Esta regla, se refiere a la información que deben presentar las sociedades controladoras en el Anexo 26 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros por el ejercicio fiscal 2006,  en la cual se modifican principalmente los índices del dictamen, se cambia al ejercicio 2006, en lugar de 2005, la tasa del 29% en lugar del 30% y el factor de 1.4085, en lugar de 1.4286.

3.11.4. PF que en el ejercicio 2006 únicamente obtuvieron préstamos, donativos y premios.

Las PF que obtuvieron ingresos en el ejercicio 2006 por préstamos, donativos y premios, que en lo individual, o en su conjunto excedan de $1’000,000.00 deberán informarlo en la declaración anual de dicho ejercicio.

3.11.6. Opción para no informar los intereses exentos en la declaración 2006.

Las PF podrán no informar el monto de los intereses que se encuentren exentos del pago del ISR en la declaración anual de 2006.

3.11.7. PF que solo perciban intereses reales por más de $100,000.00.

Las PF que perciban ingresos por intereses y además ingresos de los señalados en otros Capítulos del Título IV de la LISR, y estén obligadas a presentar declaración anual de 2006, quedan relevadas de presentar aviso de aumento de obligaciones fiscales, si se encuentran inscritas por esos otros ingresos.

3.11.9. Declaración anual de 2006 de PF que se presenten en febrero o marzo 2007.

Las declaraciones anuales de 2006, que presenten las PF en febrero o marzo de 2007, se consideran presentadas el 1 de abril de 2007.

3.13.4. Exención para asalariados con ingresos en 2006 de hasta $300,000.00.

Los asalariados que en el ejercicio 2006 hubieran obtenido ingresos acumulables que no excedan de $300,000.00, y se encuentren obligados a presentar declaración anual en la que resulte impuesto sobre la renta a pagar, se les exime del pago de dicho impuesto hasta por una cantidad igual al crédito calculado por el patrón, sin que exceda de $1,800.00.

3.13.7. Leyenda a incluir en la constancia de sueldos pagados.

Obligación de asentar en las constancias de remuneraciones correspondientes al ejercicio 2006, la leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó la declaración informativa ante el SAT, el número de folio o de operación que le fue asignado y manifestación sobre si se realizó o no cálculo anual del ISR al trabajador al que se le entrega la constancia.  Estas constancias se podrán proporcionar a más tardar el 28 de febrero de 2007.

3.13.8. Obligación de los patrones a proporcionar constancias de retención del impuesto.

Los patrones únicamente están obligados a proporcionar constancia de retención a sus trabajadores, cuando las cantidades excedan de $400,000.00, los trabajadores comuniquen por escrito que presentarán la declaración anual, o bien, en los casos en que los trabajadores las soliciten.

3.16.1. Declaraciones bimestrales de 2007 de pequeños contribuyentes.

Los contribuyentes que tributan en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, en lugar de presentar declaraciones mensuales en el ejercicio 2007, podrán presentarlas en forma bimestral, en los términos de los Capítulos 2.14. a 2.16. de la RMF 2006.

3.18.3. Intereses reales pagados en diciembre de 2005 por créditos hipotecarios.

Dentro de las deducciones personales, se podrán deducir en el ejercicio 2006 los intereses reales pagados en diciembre de 2005, cuyas fechas de vencimiento y exigibilidad se hubieran estipulado en enero de 2006.

5.1.18. Turistas extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución del IVA.

Se modifica el numeral 3 de los requisitos que deben cumplir los extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución del IVA, el cual indica la forma migratoria para Turista, Transmigrante, Visitante Persona de Negocios o Visitante Consejero debidamente sellada por autoridad competente.

5.2.7. Aceptación del traslado del IVA por misiones diplomáticas.

Para efectos de la devolución del IVA a misiones diplomáticas, deberán solicitar anualmente por medio de su embajada, a más tardar el último día de enero, la confirmación de reciprocidad, la cual deberá tener los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividad, porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables.

5.2.8. Aceptación del traslado del IVA por organismos internacionales.

Los organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar la devolución del IVA que les hubiera sido trasladado y que hayan pagado efectivamente, por bienes y servicios que se destinen para uso oficial.

5.8.1. Pago del IVA mediante estimativa en 2007.

Los contribuyentes que tributan en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, pueden optar por pagar el IVA mediante estimativa, si realizan su primer pago bimestral de 2007 conforme a la última cuota bimestral de 2006.

5.8.3. Pago del IVA mediante estimativa de pequeños contribuyentes que inicien actividades en 2007.

Las PF que inicien actividades en 2007, pueden optar por pagar conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes y pagar el IVA mediante estimativa, al momento de solicitar su inscripción en el RFC.

5.8.4. Pago del IVA en el ejercicio 2007 por pequeños contribuyentes.

La cuota que deberán pagar los pequeños contribuyentes en el ejercicio 2007, será por un monto igual al que les correspondió en el bimestre noviembre-diciembre de 2006.

5.8.5. Pequeños contribuyentes con actividades a la tasa del 0% o exentas durante el ejercicio 2007.

Si las actividades de los pequeños contribuyentes en todos los meses de 2007 están afectas a la tasa del 0% o exentas del pago del IVA, están relevados de presentar declaraciones del IVA, siempre que en el RFC no tengan inscrita esa obligación o presenten aviso de baja en la forma RU.

5.8.6. Pago del IVA en forma bimestral en el ejercicio 2007.

Se modifica el segundo párrafo para especificar que los contribuyentes que paguen el IVA en forma bimestral, lo harán en la ventanilla bancaria con el concepto “IVA pequeños contribuyentes”, periodo “BIMESTRAL”, e indicando los meses del bimestre de 2007 que corresponda.

5.8.7. Pequeños contribuyentes relevados de llevar registro de ingresos y de entregar copias de notas de venta.

Los pequeños contribuyentes que en el ejercicio 2007 paguen el IVA mediante estimativa, quedan relevados de la obligación de llevar el registro de ingresos diarios y de entregar a sus clientes copia de las notas de venta por operaciones de hasta $100.00 así como de conservar originales de las mismas.

6.1. Presentación de información a través de programa MULTI-IEPS.

La información que deben presentar los contribuyentes del IEPS, por el año 2007 y anteriores, lo harán a través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y el Anexo publicado en el Anexo 1, rubro A, numeral 3 de la RMF 2006.

6.7. Comprobantes de contribuyentes que enajenen bebidas con contenido alcohólico y cerveza.

Se acredita que es contribuyente del IEPS con la Cédula de Identificación Fiscal cuando en el documento anexo se desprendan las obligaciones del IEPS. Esta constancia se solicita en la ALAC.

6.33. Destrucción de envases de bebidas alcohólicas.

Los contribuyentes del IEPS llevarán un registro de destrucción de envases a través de la forma IEPS8 “Registro de Destrucción de Envases”, la opción de destrucción semanal  de envases, ahora se encuentra en el Art. 17 del RIESPS.

11.1. Definición de conceptos por estímulo fiscal por vehículos de baja velocidad o bajo perfil.

Se modifica la referencia del Art. 16 Frac. IV de la LIF para la definición de los conceptos.

11.2. Requisitos para estímulo fiscal por vehículos de baja velocidad o bajo perfil.

Establece los requisitos que deben cumplir los contribuyentes que apliquen el estímulo, que utilicen vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas.

11.3. Carreteras o caminos que se consideran para el acreditamiento por adquisición de Diesel.

Para el acreditamiento por adquisición de Diesel, quedan comprendidas las carreteras o caminos construidos por la Federación, los Estados o Municipios o por concesionarios.

11.4. Comprobantes de la enajenación de Diesel marino especial para el acreditamiento del IEPS.

PEMEX y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados no deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante el IEPS que hubieren causado en la enajenación de Diesel marino especial, cuando sea adquirido por el sector pesquero y de acuacultura.

11.5. Forma de efectuar el acreditamiento del IEPS por adquisición de Diesel.

Para efectos del acreditamiento del IEPS por personas con actividades empresariales, se utilizará el concepto “Crédito IEPS Diesel sector primario y minero” contenido en el apartado “aplicaciones” de los desarrollos electrónicos del SAT.

11.6. Devolución del IEPS que se tuviera derecho a acreditar en actividades agropecuarias o silvícolas.

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de solicitar la devolución del IEPS que tuvieran derecho a acreditar en actividades agropecuarias o silvícolas, presentarán la solicitud de devolución utilizando la forma oficial 32 y su Anexo 4, acompañando original y copia de las facturas en las que conste el precio de adquisición del Diesel, así como original y copia de las facturas a nombre del contribuyentes con las que acrediten la propiedad del bien en el que utiliza el Diesel y copia de la declaración anual el ejercicio inmediato anterior.

11.7. Acreditamiento del estímulo fiscal para transporte público y privado de personas o de carga.

Se modifica la referencia de la LIF, ya que ahora este estímulo se encuentra en la Frac. VII de la LIF.

11.8. Pago del Diesel para transporte público a través de carreteras o caminos con estímulo fiscal.

Se modifica la referencia de la LIF, ya que ahora este estímulo se encuentra en la Frac. VII de la LIF.

11.9. Requisito para el estímulo fiscal al transporte terrestre de carga o pasaje a través de la red nacional de autopistas de cuota.

Se modifica la referencia de la LIF, ya que ahora este estímulo se encuentra en la Frac. VIII de la LIF.

11.10. Comprobantes por enajenación de Diesel para consumo final a los agricultores.

Se modifica la Frac. II sobre los requisitos que deben cumplir las PF o PM que enajenen Diesel para consumo final a los agricultores. La modificación es para cambiar las referencias de la LIF, ya que ahora se mencionan las Fracs. IV y VI del Art. 16 de la LIF.

11.11. Acreditamiento del IEPS por adquisición de Diesel Marino Especial.

Para efectos de la aplicación del estímulo por adquisición de Diesel marino especial para embarcaciones de la marina mercante, se utilizará el concepto “Crédito IEPS Diesel Marino” contenido en el apartado “aplicaciones” de los desarrollos electrónicos del SAT.

11.13. Tasas de recargos del ejercicio 2007.

Se modifica el año 2007 para indicar las tasas de recargos.

16.6. Procedimiento para solicitar bienes básicos perecederos para la alimentación o salud.

Se modifica el último párrafo para especificar que esta regla no es aplicable a los contribuyentes que celebren los convenios a que se refiere el Art. 88-B del RISR, sólo por los bienes que sean donados a través de dichos convenios.

Se adicionan:

2.1.32. Actualización de cantidades establecidas en el CFF.

Las cantidades establecidas en el CFF se actualizan cuando el incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 10%, y dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento.

Las cantidades establecidas en los Arts. 104, 108, 112 y 115 del CFF fueron actualizadas por última vez en el mes de enero de 2004.  El incremento porcentual acumulado del INPC de enero de 2004 hasta agosto de 2006 fue de 10.26, excediendo el 10% antes mencionado.

Por lo tanto, a partir de enero de 2007, se actualizan las cantidades de los artículos antes mencionados con el factor de actualización de 1.1245, considerando el INPC del mes de noviembre de 2006 y el del mes de diciembre de 2003.

2.4.24. Requisitos de contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes.

Se adicionan un segundo y tercer párrafos a la Frac. III, la cual indica que la impresión de los comprobantes inicie en el folio número 01 de todas las series; en el segundo párrafo indica que las autoridades fiscales podrán permitir que la impresión de los comprobantes inicien con un folio distinto al 01, cuando los contribuyentes hubieran sido autorizados para imprimir comprobantes, debiendo manifestar el contribuyente, bajo protesta de decir verdad, que el folio solicitado a partir del cual va a comenzar a utilizar, no ha sido utilizado con anterioridad.

Se prorroga al 28 de febrero de 2007 el plazo para que los contribuyentes presenten el aviso, bajo protesta de decir verdad, donde declaren que reúnen los requisitos fiscales para continuar autorizados, conforme a lo que establece esta regla. Así mismo, se prorroga al 28 de febrero de 2007 el plazo para que los contribuyentes presenten, el número de folio y de serie, en su caso, de todos los comprobantes fiscales expedidos en los 6 meses anteriores.

2.10.28. Constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica.

Las federaciones de contadores públicos o los colegios no federados, serán quienes entreguen a la AGAFF, una relación, dentro de los tres primeros meses de cada año, de la constancia de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua, o de constancia de actualización académica.

2.20.10. Información relativa a fideicomisos.

Se tendrá por cumplida la obligación de presentar la información relativa a fideicomisos, al presentarse en el mes de febrero de 2008, la información a que se refiere el Art. 32-B Frac. VII del CFF, respecto del año inmediato anterior.

3.12.5. Consulta de fedatario público sobre procedencia de la exención.

La obligación del fedatario público de consultar al SAT si previamente el contribuyente ha enajenado alguna casa habitación durante el año de calendario de que se trate, se tiene por cumplida si en la escritura se incluye la manifestación del enajenante, bajo protesta de decir verdad, que es la primera enajenación de casa habitación efectuada.

3.13.9. Opción de declaración sobre Ingresos por salarios de $300,000.01 a $400,000.00 

Los trabajadores que durante el ejercicio 2006 obtuvieron ingresos por salarios de $300,000.01 a $400,000.00, podrán comunicar al retenedor a más tardar en el mes de febrero de 2007 que presentarán declaración anual, y los patrones no deberán efectuar el cálculo anual a dichos trabajadores.

3.13.10. Deducciones personales.

Los contribuyentes que en el ejercicio 2006 hayan obtenido ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado y que ejerzan la opción de presentar su declaración anual, podrán aplicar en el ejercicio 2006 las deducciones personales del Art. 176 de la LISR.

3.17.15. Solicitud de constancia de reciprocidad en materia del ISR.

Para efectos de la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la SRE.

3.17.16. Determinación del factor por Instituciones del Sistema Financiero. 

Las instituciones que componen el sistema financiero que opten por ejercer la opción establecida en el Art. 211-A del RISR, para el ejercicio 2006, deberán dar aviso a la Administración General de Grandes Contribuyentes del SAT a más tardar el 15 de febrero de 2007.

4.15. Devolución o compensación del IA de sociedad controlada y controladoras.

Establece el procedimiento que deben seguir la sociedad controlada y sus controladoras para la devolución o compensación del IA pagado dentro de los diez ejercicios anteriores, siempre que hubieran ejercido la opción establecida en el Art. 57-E, penúltimo párrafo de la LISR vigente al 31 de diciembre de 2001.

4.16. Tasa de 1.25% para el IA.

Para efectos de la aplicación del Art. 5-A de la LIA a partir del ejercicio 2007, y de los pagos provisionales en el ejercicio 2007, se considera la tasa establecida en el Art. 2 de la LIA vigente en el ejercicio 2007.

Se derogan:

2.1.4. Constancia de reciprocidad de misiones diplomáticas.

Esta regla se refería al escrito de solicitud de la constancia de reciprocidad de misiones diplomáticas en materia del ISR.

2.9.18. Concepto de autorización para recibir donación de productos.

La regla establecía que la autorización de recibir donación de productos se entendía a la autorización para recibir donativos deducibles del ISR.  Esta derogación entra en vigor el 30 de abril de 2007.

3.1.5. Aviso para la destrucción o donación de mercancías y de bienes básicos para alimentación o salud, sin valor. 

Esta regla se refería a la presentación en la página de Internet del SAT de los avisos para la destrucción o donación de mercancías y de bienes básicos para alimentación o salud, sin valor.

3.1.7. Plazo para presentar aviso de donación de productos perecederos.

La regla establecía el plazo para presentar el aviso de donación de productos perecederos.

3.1.9. Bienes básicos que se consideran para alimentación o salud, sujetos a donación.

La regla  establecía los productos que quedaban comprendidos en materia de alimentación y de salud.

3.2.1. PTU que se considera pérdida fiscal.

Esta regla consideraba como pérdida fiscal la diferencia entre la PTU pagada y el resultado del ejercicio, siempre que los ingresos fueran mayores que las deducciones.

3.4.3. Liberación de la obligación de pagar erogaciones con cheque nominativo.

Esta regla liberaba de la obligación de pagar erogaciones con cheque nominativo en poblaciones o zonas rurales sin servicios bancarios, de conformidad con los lineamientos que la misma regla establecía.

3.4.6. Prestaciones de previsión social que excedan los límites de ley.

La regla se refería al tratamiento del excedente de los límites de ley en prestaciones  de previsión social.

3.4.17. Costo de lo vendido de adquisiciones a PF y a contribuyentes del régimen simplificado.

Esta regla se refería al procedimiento para la deducción del costo de lo vendido de adquisiciones a PF y contribuyentes del régimen simplificado.

3.4.18. Costo de lo vendido de contribuyentes con actividades de compraventa y distintas a las de compraventa.

La regla establecía la determinación del costo de lo vendido deducible para contribuyentes con actividades de compraventa y distintas a las de compraventa.

3.4.25. Certificado de industria limpia para la deducción inmediata de activo fijo.

La regla se refería a la celebración del Convenio con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) para las empresas que  no contaban con el certificado de industria limpia para la deducción inmediata de activo fijo.  Los contribuyentes que hubieran celebrado Convenio firmado por la autoridad competente de la PROFEPA, estaban a lo dispuesto por dicha regla, vigente hasta la entrada en vigor de esta Resolución.

3.4.26. Enajenación de terrenos por desarrolladores inmobiliarios.

Esta regla se refería a la determinación del ingreso acumulable, por la enajenación de terrenos de desarrolladores inmobiliarios.

3.4.44. Deducción de inventarios de mercancías, materias primas, etc., destinados a conceptos distintos de procesos productivos.

La regla se refería a la deducción del costo de mercancías, materias primas, etc., como  gastos del ejercicio.

3.6.5. Lectura del informe elaborado por CP en lugar del dictamen para efectos fiscales.

La regla daba la opción de la lectura al informe elaborado por CP autorizado  en lugar del dictamen para efectos fiscales.

3.8.1. Ganancia o pérdida por transferencia de activos financieros entre Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE).

Esta regla se refería al procedimiento para determinar la ganancia o la pérdida por transferencia de activos financieros entre SIEFORE.

3.8.3. Donatarias que destinen los donativos a obras o servicios públicos.

La regla aplicaba el régimen de PM con fines no lucrativos, a las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles.

3.9.4. Reglas para recibir donativos deducibles.

G. Donativos onerosos o remunerativos. Donación de servicios no deducible.

Se deroga este apartado donde se refería que los donativos se consideraban onerosos o remunerativos cuando se otorgaban a una organización civil o fideicomiso con el fin de tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, asimismo mencionaba que no era deducible la donación de servicios.

3.9.5. Bibliotecas que se consideran PM con fines no lucrativos.

La regla consideraba como PM con fines no lucrativos a las bibliotecas que no formaran parte de la red nacional de bibliotecas públicas, siempre que abrieran al público en general.

3.9.7. Gastos de administración de donatarias.

Esta regla establecía que los gastos de administración eran los que se efectuaban en relación directa con las oficinas o actividades administrativas.

3.11.2. Los adoptados se consideran descendientes en línea recta. 

La regla establecía para los efectos de la LISR y su Reglamento que los adoptados se consideraban descendientes en línea recta.

3.11.10. Obligación de informar los ingresos exentos en la declaración de 2005.

Esta regla obligaba a las PF a informar en la declaración anual del ejercicio 2005 los ingresos exentos en los supuestos que mencionaba la propia regla.

3.11.11. Opción para no informar ingresos por viáticos de 2005.

La regla daba la opción de no informar ingresos por viáticos en la declaración anual del ejercicio 2005.

3.12.2. Viáticos que podrán no comprobarse.

La regla  otorgaba la facilidad de no comprobar viáticos hasta cierto monto, con ciertos requisitos.

3.12.3. Exención a traspaso de recursos entre SIEFORE.

Esta regla  establecía el tratamiento de los traspasos de recursos entre SIEFORE.

3.13.5. Determinación del monto total de los pagos efectuados para el cálculo del subsidio.

Esta regla establecía la determinación del monto total de pagos efectuados por el empleador para el cálculo del subsidio.

3.13.6. Opción para calcular la proporción del subsidio.

Esta regla daba una opción para calcular la proporción del subsidio. 

3.17.1. Determinación opcional del monto real de intereses por instituciones del sistema financiero.

La regla se refería al procedimiento del cálculo del factor que señala el tercer párrafo del Art. 159 de la LISR, para determinar el monto real de los intereses.

3.17.14. Determinación opcional del rendimiento acumulable de accionistas PF de sociedades de inversión.

Esta regla se refería que las sociedades de inversión en instrumento de deuda y renta variable, podrían determinar el rendimiento acumulable de sus accionistas PF, correspondientes al ejercicio 2006.

3.18.1. Retiro de la subcuenta de aportaciones voluntarias.

La regla se refería a la información y datos que las  Administradoras de Fondo para el Retiro (AFORE) debían mantener a disposición del SAT, el procedimiento a seguir por las AFORE, las transferencias que se consideraban y las que no se consideraban retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias.

3.18.2. Destino de los créditos hipotecarios cuyos intereses reales se pueden deducir.

Esta regla mencionaba que los contribuyentes podían deducir los intereses reales devengados y pagados, en el ejercicio, que se derivaran de créditos hipotecarios.

3.18.6. Deducción de primas de seguros de salud.

La regla consideraba como deducibles las primas de seguros de salud, cuya parte preventiva del seguro cubriera únicamente los pagos y gastos de honorarios médicos y gastos hospitalarios. 

3.18.7. Gastos por concepto de compra de lentes ópticos graduados.

La regla consideraba dentro de las prótesis, los gastos relacionados por concepto de compra de lentes ópticos graduados.

3.20.1. Cálculo del subsidio de asalariados con dos o más empleadores en el ejercicio 2005.

Esta regla establecía el procedimiento para determinar la proporción del subsidio acreditable para los contribuyentes que durante el ejercicio 2005 percibieron ingresos de dos o más empleadores.

3.24.1. Contribuyentes que participen directa o indirectamente en entidades extranjeras.

La regla se refería a los contribuyentes que generaran ingresos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participaran, directa o indirectamente, podían determinar si esos ingresos estaban o no sujetos a regímenes fiscales preferentes (REFIPRES).

3.24.5. Ingresos que no se consideran sujetos a REFIPRES.

La regla no consideraba como ingresos sujetos a REFIPRES los generados directamente por residentes en México o por residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país.

3.24.11. Acreditamiento del ISR pagado en el REFIPRES.

Esta regla se refería al acreditamiento del ISR pagado en el extranjero que podían hacer los contribuyentes con ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, sujetos a REFIPRES, en la misma proporción en la que esos ingresos fueran gravables para ellos, y lo podían acreditar contra el ISR que causaran en México por dichos ingresos.

3.25.2. Estímulo fiscal a las aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo.

La regla establecía que las PF podían aplicar lo dispuesto en el Art. 218 de la LISR, a las aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta individual a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

5.1.1. Retención menor del IVA por honorarios, arrendamiento y comisiones pagados a PF.

Esta regla establecía una retención de dos terceras partes del impuesto que se les trasladara efectivamente pagado, y tratándose de retención por servicio de autotransporte terrestre de bienes, se efectuara retención del 4% del IVA.

5.1.2. Otras PM que deben retener el IVA por autotransporte terrestre de bienes.

La regla se refería que también deberían efectuar la retención del IVA por servicios recibidos de autotrasporte terrestre de bienes, las PM, así como la Federación y sus organismos descentralizados.

5.1.3. Retención del IVA en la enajenación de desperdicios para insumo industrial o comercialización.

Esta regla establecía que la retención del IVA en la enajenación de desperdicios para insumo industrial o comercialización, debía efectuarse independientemente que su presentación sea en pacas, placas, etc.   

5.1.5. Contribuyentes con uno o varios locales en la región fronteriza.

La regla establecía que los contribuyentes con uno o varios locales en la región fronteriza se consideraban residentes en dicha región.

5.1.8. Locales de PF independientes que se consideran establecimientos en el país.

Esta regla consideraba que los locales que utilizaban las PF en territorio nacional podrían tener el mismo tratamiento que el establecimiento en el país.

5.1.10. Límite a la deducción por devoluciones, descuentos o bonificaciones.

La regla se refería que cuando se tratara de  devoluciones, descuentos o bonificaciones, solo se podría deducir el monto  de dichos conceptos hasta por el valor de las actividades por las que se debiera pagar el impuesto. 

5.1.11. Cuándo se entiende que se efectúan retenciones de manera regular.

La regla establecía que se entendía por retenciones de manera regular, cuando se realizaran dos o más cada mes. 

5.2.2. Acreditamiento del IVA efectivamente pagado en aduana.

Esta regla establecía que se podía acreditar el IVA efectivamente pagado en aduana, aun cuando no se hubiera pagado el monto de los bienes importados.

5.2.3. Cargos interlineales por boletos de avión para la proporción del IVA acreditable.

La regla se refería que para calcular la proporción del IVA acreditable se consideraban incluidas en el valor de las actividades por las que se debía pagar el impuesto, los cargos interlineales por concepto de boletos de avión.

5.2.4. Proporción del IVA acreditable para contribuyentes del sistema financiero.

Esta regla establecía que los contribuyentes del sistema financiero, podrían incluir en el cálculo de la proporción la parte de los intereses sobre la cual no pagaran el impuesto en los términos del Art. 18-A Fracs. I y II de la LIVA.

5.2.5. IVA acreditable de contribuyentes que utilicen inmuebles en condominio.

La regla se refería al acreditamiento del IVA efectivamente pagado y que constara en los comprobantes que ampararan los gastos comunes de los contribuyentes que utilizaran inmuebles en condominio.

5.2.6. IVA acreditable de gastos de autos propiedad de subordinados.

Esta regla establecía que los contribuyentes podían acreditar el IVA de los gastos erogados de combustible, aceite, servicios, reparaciones y refacciones de automóviles propiedad de personal subordinado. 

5.2.8. Aceptación de traslado del IVA por organismos internacionales.

Se deroga el segundo párrafo de la regla donde mencionaba que el trámite de devolución del IVA  se presentaba ante la Administración General de Grandes Contribuyentes y cuando en virtud de la aplicación de Convenios Internacionales o Acuerdos Sede el Gobierno Mexicano estaba obligado al reembolso o devolución.

5.3.1. Enajenación de oro y piezas que lo contengan.

La regla se refería que para efectos del Art. 2-A Frac. I inciso h) de la LIVA se consideraba  que el 80% de oro incluía a los metales con los que se procesa la conformación del metal.

5.3.4. Entrega de bienes en recintos fiscales o fiscalizados.

Esta regla establecía, se entendía que la enajenación se realizaba en territorio nacional, aun cuando la entrega de bienes se hiciera en recintos fiscales o fiscalizados.

5.4.1. Exención al cargo interlineal de líneas aéreas. 

La regla se refería al servicio de transporte que prestara una línea aérea amparado con un boleto expedido por otra línea era la misma prestación de servicio que ya causó el IVA al expedirse el boleto, por lo que el cargo interlineal de las líneas no estaba sujeto al pago del impuesto. 

5.4.2. Exención en operaciones de reporto.

Esta regla establecía que en las operaciones de reporto efectuadas por las instituciones de crédito y casas de bolsa que se celebraran con disposiciones del Banco de México, no estaban obligadas a trasladar el IVA.

5.4.3. Intereses asimilables a los de instituciones de crédito en operaciones de financiamiento.

La regla mencionaba los intereses que se asimilaban a los de instituciones de crédito en operaciones de financiamiento.

5.4.5. Servicios en los que cada pago se considera como una sola exhibición.

Esta regla consideraba que todos los pagos de suministro de agua y recolección de basura prestados por el DF, los estados o municipios, así como los servicios personales independientes se consideraban como una sola exhibición.

5.6.1. Requisitos para considerar exportados los servicios de publicidad.

La regla establecía los requisitos que debían de reunir los servicios de publicidad para considerarse exportados.

5.6.2. Servicios de filmación o grabación prestados por residentes en el país al extranjero.

Esta regla establecía que era un servicio de filmación o grabación y cuando se consideraba que se exportaban.

5.6.3. Requisitos para considerar exportación el aprovechamiento en el extranjero de servicios de filmación o grabación.

La regla establecía los requisitos para considerar como exportación el aprovechamiento en el extranjero de servicios de filmación o grabación.

5.6.4. Transporte internacional de bienes con tasa del 0%.

Esta regla señalaba que el transporte de bienes vía férrea, marítimo y terrestre prestado por residentes en el país a residentes en el extranjero, que iniciara en el territorio nacional y terminara en el extranjero, se podría aplicar  la tasa del 0%.    

5.6.5. Definición para prestación de servicios de hotelería y conexos que se consideran exportación.

La regla especificaba qué se entendía por congreso, convención, exposición, feria y organizador del evento, para efectos de la exportación de servicios de hotelería y conexos.

5.6.6. Requisitos de control de prestadores de servicios de hotelería y conexos.

Esta regla establecía los requisitos de control para los contribuyentes prestadores de servicios de hotelería y conexos.

5.6.7. Actividades que se consideran como prestación de servicios de hotelería y conexos.

La regla comprendía, dentro de los servicios de hotelería y conexos el uso, temporal de los centros de convenciones y de exposiciones, además de los servicios complementarios que la propia regla describía.

5.6.8. Exportación de servicios personales independientes con tasa del 0%.

Esta regla establecía que los servicios personales independientes, prestados por residentes en el país, se consideraban exportados cuando eran aprovechados en el extranjero por un residente en el extranjero sin establecimiento en el país.

6.2. Materias primas o componentes para elaboración de jarabes o concentrados.

La regla establecía que las materias primas o componentes para elaboración de jarabes o concentrados no se consideraban gravados para el IEPS, cuando al diluirse no se obtenían refresco, bebidas hidratantes o rehidratantes y no fueran enajenados al consumidor final.

6.6. Comprobantes de contribuyentes que enajenen alcohol o alcohol desnaturalizado.

Esta regla especificaba que si el adquirente de alcohol o alcohol desnaturalizado solicitaba al enajenante el traslado del IEPS en forma expresa y por separado, se debía expedir de esa forma el comprobante.

6.11. Etiquetas o contraetiquetas para bebidas alcohólicas para exportación.

La regla establecía que los contribuyentes que exportaran bebidas alcohólicas, deberían adherir a los envases etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación del importador extranjero, y en su caso, debían ser en el idioma extranjero.

6.18. Precintos a bebidas alcohólicas a granel que se transporten.

Esta regla señalaba que los contribuyentes que trasportaran bebidas alcohólicas a granel debían adherir precintos en los envases o recipientes, en todas las entradas y salidas por donde se pudiera cargar o descargar dichas bebidas.

11.12. Dependencia para la presentación de documentación por acreditamiento del IEPS por adquisición de Diesel marino especial.

La regla establecía que la referencia a la Administración Local de Grandes Contribuyentes se entendía hecha a la Administración Regional de Grandes Contribuyentes.

En esta Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, también se modifica el Anexo 5 de la RMF 2006, con el siguiente contenido:

I.     Cantidades actualizadas establecidas en el Código.

II.     …

III.    Se deroga

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código.  Conforme a la regla 2.1.32., se dan a conocer las cantidades actualizadas, establecidas en los artículos que se precisan en dicha regla, como son:

1. Los Arts. 104, Fracs. I y II, 108, tercer párrafo, Fracs. I, II y III, 112, primer párrafo y 115, primer párrafo, del CFF.
2. Los Arts. 20, séptimo párrafo, 70, cuarto párrafo, 80, Frac. II, 82, Fracs. VII, XX, XXII, XXIV y XXV, 84, Fracs. IV, VI y XIII, 84-B, Frac. VII, 84-H, 86-B, Frac. IV y 102, penúltimo párrafo del CFF.

Sentencia dictada en la Controversia Constitucional 24/2006, promovida por el Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, en contra de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y del Secretario de Gobierno de la Entidad

El nueve de febrero de dos mil seis, el representante del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, promovió controversia constitucional donde reclama la invalidez del segundo párrafo del Art. 73 de la Ley de Obras Públicas y la invalidez de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y último del considerando sexto, y párrafo segundo del Art. único del Decreto 096.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que es procedente y fundada la controversia constitucional, por lo que declara la invalidez del segundo párrafo del Art. 73 de la Ley de Obras Públicas y de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y último del considerando sexto, y párrafo segundo del Art. único del Decreto 096.   

Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Morelos
El día 7 de febrero de 2007 se publica en el DOF el Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Morelos, para lo señalado en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, mediante el cual se faculta al Estado para que ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, así como los derivados del IVA que se paguen en los términos del Art. 2-C de la LIVA.

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos, el Estado ejercerá las siguientes facultades:

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable, así como determinar las cuotas para el pago de ISR y el IVA.
II. Determinar los montos que corresponden al ISR y al IVA.
III. Diseñar, emitir y publicar los formatos para el pago del IVA e ISR.
IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos.
V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales.
VI. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución.

En materia de multas el Estado:

I. Impondrá las multas que correspondan conforme al CFF.
II. Condonará y reducirá las mismas de conformidad al CFF.

En materia de consultas, el Estado resolverá sobre situaciones reales y concretas.

El Estado, como incentivo, recibirá el 100% de la recaudación del ISR e IVA, actualización, recargos, multas, honorarios y gastos de ejecución.

Convenio que celebran la SHCP y el Estado de Guanajuato, relativo al mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006 y el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos

El 7 de febrero de 2007 se celebró el Convenio para definir el mecanismo para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SHCP al Estado, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el Art. 7 fracción VII de la LIF 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo a que hace referencia el Art. 257 de la LFD.

Si los recursos entregados por la SHCP al Estado resultaran superiores a los que correspondan de acuerdo a la declaración anual, el Estado y la SHCP convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del Estado, contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año.

Si los recursos entregados por la SHCP al Estado resultaran inferiores, la SHCP entregará al Estado la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a más tardar a partir de abril de 2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año mediante depósitos en las cuentas que el Estado haya autorizado para recibir los recursos.

Sentencia y voto aclaratorio relativos a la Controversia Constitucional 15/2006, promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra de los poderes Legislativos y Ejecutivos de dicha entidad federativa

El siete de febrero de dos mil seis, el síndico del Ayuntamiento del Municipio de Morelia, Michoacán, promovió controversia constitucional donde reclama la aprobación y promulgación de la Ley de Ingresos para el Municipio de Morelia Michoacán, para el ejercicio fiscal de 2006.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional, por lo que declara, en el segundo punto de la resolución, la validez de varios artículos y las cuotas contenidas en ellos, y declara, en el tercer punto de la misma, la invalidez de varios artículos y las tarifas contenidas en los mismos.   


Convenio para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la SHCP y los Municipios de Cintalapa, Chiapas, y Texcaltitlán, Estado de México

En el mes de febrero de 2007, se publican estos Convenios, los cuales tienen por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la Convención Nacional Hacendaria, en materia de Gasto Público, Ingresos, Deuda Pública, Patrimonio Público, Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria, Colaboración y Coordinación Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

Algunas de las obligaciones que se pactan en este Convenio son:

· En la página de Internet, tanto del Gobierno Federal como del Municipio, se publicará la información de los recursos que se paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados.

· Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones y transferencias federales; en la página de Internet del Municipio, se implementará un apartado en el que se informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

· Con el objeto de lograr la debida transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales, se armonizarán los principios contables.

Algunas de las obligaciones específicas de los Municipios son:

· El Municipio proporcionará la información que en materia de deuda pública se le solicite.

· El Municipio se obliga a exigir que en todo trámite gubernamental que se realice ante él, se utilice la Clave Unica de Registro de Población (CURP).

· El Municipio, en su página de Internet, permitirá el acceso para realizar consultas en sus registros catastrales y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Algunas de las obligaciones que el Municipio tiene con la SHCP son:

· Proporcionar la información que considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan medir el desempeño del gasto y mejoren su eficiencia.

· Proporcionar la información que le solicite para la realización de un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de su hacienda pública.

· Proporcionar la información y documentación necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los Arts. 113, 116 127, último párrafo y demás relativo de la Ley del ISR.

· El Municipio deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales retenidas.

· Entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los Arts. 118, Frac. III y 127, último párrafo de la LISR y 32 Frac. V de la LIVA.

· El Municipio deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la LISR.

· El Municipio se obliga a cubrir los créditos fiscales firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden, y sobre los cuales no exista celebrado convenio de finiquito de adeudos con la Federación.

Los Organismos Descentralizados del Municipio que deseen adherirse al Convenio con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando realicen el procedimiento establecido en el mismo para su adhesión.

Tanto el Gobierno Federal como el Municipio, tienen un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Convenio, para crear la página de Internet y contener la información a que se obligan publicar, o, si ya cuentan con dicha página, para incorporarle la información.  La información se publicará conforme a lo siguiente:

	Año
	Información

	Marzo de 2007
	Información correspondiente a los años de 2006 y 2007.

	Marzo de 2008
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007 y 2008.

	Marzo de 2009
	Información correspondiente a los años de 2006, 2007, 2008 y 2009.


A partir del año 2010, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los cinco años anteriores.


Anexo 1 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007

El 13 de febrero de 2007 se publica el Anexo 1 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, en el cual da a conocer lo siguiente:

A. y B. …………

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

D. a F. …………

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

1. a    5.    ……..
6. Cuestionario informativo de procedimientos autorizados con equipos de cómputo para la autoimpresión de comprobantes fiscales.
7. Cuestionario informativo para utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con el público en general.
8. a    9.   …..
10. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.
11. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.
12. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.
13. …..

Las claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5, de la SHCP, y de la Secretaría de Economía son:

	SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	CLAVES DE COMPUTO

	De estímulos fiscales (Art. 27).
	400018

	Servicios que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Arts. 29 al 29-M).
	400019

	Inspección y vigilancia que realice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (Arts. 30 al 31-A-2).
	400021

	Las administradoras y las sociedades de inversión especializadas de Fondos para el Retiro (Art. 31-B, Fracs. I y II).
	400022

	Las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR. (Art. 31-B, Frac. III).
	400023

	Por el estudio de la solicitud, registro o revalidación del registro de cada agente promotor; presentación de examen de postulación a agente promotor; estudio de la solicitud y, en su caso, autorización para organizarse y operar como AFORE o SIEFORE (Arts. 32, 33, 34 Y 35).
	400160

	Por el trámite y otorgamiento aduanero de inscripciones, concesiones y autorizaciones (Art. 40).
	400025

	Almacenaje de mercancías en depósito (Arts. 41 y del 44 al 48).
	400026

	Por almacenaje de bienes embargados (según Art. 42 de la LFD, de conformidad con los Arts. 185 y 195 del CFF).
	400041

	Trámite aduanero (D.T.A.) (Art. 49).
	400027

	Por los servicios para obtener patente de agente aduanal (Art. 51).
	400030

	Por los servicios de análisis de laboratorios (Art. 52).
	400031

	Por el estudio y trámite de la solicitud de inscripción (Art. 53-D).
	400033

	Por la renovación de la inscripción (Art. 53-E).
	400034

	Por cada modificación de la denominación o razón social (Art. 53-F).
	400035

	Estudio y trámite de cada solicitud (Art. 53-G).
	400036

	Revisión del informe anual sobre la aplicación de las resoluciones (Art. 53-H).
	400037

	Por los servicios de estudio y trámite de solicitudes de personas Físicas y Morales mexicanas, para invertir en empresas mexicanas utilizando el sistema de intercambio de deuda pública por capital (Arts. 53-I y 53-J).
	400038

	Por la obtención de marbetes que se adhieran a los envases que contengan bebidas alcohólicas a que se refiere la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Art. 53-K).
	400039

	Por la obtención de precintos que se adhieran a los envases que contengan bebidas alcohólicas a granel a que se refiere la ley del impuesto especial sobre producción y servicios (Art. 53-l).
	400040

	Correduría pública.- Registro Mercantil y de Correduría (Art. 62).
	400044

	Minería.- Estudio, trámite y resolución de solicitudes de concesión o asignación minera y expedición de planos de la cartografía minera (Arts. 63
al 66).
	400045

	Por servicios que se presten a través del registro nacional de inversiones extranjeras (Art. 71).
	400046

	Por recepción y estudio de solicitudes y expedición de resoluciones específicas de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y de Autorizaciones (Art. 72).
	400047

	Normas oficiales y control de calidad (Arts. 73-A al 73-F).
	400048

	Comisión Federal de Competencia.- Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración (Art. 77).
	400053

	Servicios de Certificación de Firma Electrónica en actos de comercio (Art. 78).
	400189



Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 25/2005, promovida por el Procurador General de la República en contra del Congreso y del Gobernador del Estado de Oaxaca

El quince de agosto de dos mil cinco, el Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez del Art. 33 (base y tasas para el cálculo del importe del Derecho de Alumbrado Público) de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento Constitucional de Miahuatlán de Porfirio Díaz del Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos mil cinco.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad, por lo que declara la invalidez del Art. 33 de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento Constitucional de Miahuatlán de Porfirio Díaz del Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos mil cinco y, como repercute el los Arts. 34 y 35 del mismo ordenamiento, también declara su invalidez.


Anexo 8 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007
El 14 de febrero de 2007 se publica el Anexo 8 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, con el siguiente contenido:

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales.
1. Tarifa opcional a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.13.2. de la RMF 2006, aplicable en 2007.
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.13.2. de la RMF 2006, aplicables en 2007.
3. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.2. de la RMF 2006, aplicable en 2007.

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones del ejercicio 2007

Anexo 16 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007
El 16 de febrero de 2007 se publica el Anexo 16 de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, con el formato guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal de 2006, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2006, aplicable a los siguientes dictámenes:

A.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros general, por el ejercicio fiscal de 2006.
B.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal simplificado aplicable a los contribuyentes autorizados para recibir donativos, por el ejercicio fiscal de 2006.
C.
Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los contribuyentes del régimen simplificado, por el ejercicio fiscal de 2006.
(
El instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal de 2006, se incorpora en el sistema de presentación del dictamen.
(
El instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal de 2006, se incorpora en el sistema de presentación del dictamen.


Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en materia de impuesto al activo, a los contribuyentes que se indican

El 20 de Febrero de 2007 se publica el Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal consistente en el impuesto al activo que se cause en el ejercicio fiscal de 2007 a los contribuyentes PF y PM cuyos ingresos en el ejercicio fiscal de 2006, derivados de actividades empresariales y otorgamiento de uso o goce temporal de bienes que se utilice en actividades empresariales de otro contribuyente del impuesto citado, no hubieran excedido de                     $ 4’000,000.00
Este Decreto entra en vigor el 21 de febrero de 2007.


Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma señalan para 2006

El 23 de Febrero de 2007 se publica la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma señalan para 2006, donde se reforman el primero y segundo párrafos de la regla 1.2., modificando el porcentaje de comprobación de erogaciones que no reúnan los requisitos fiscales por concepto de obra de trabajadores del campo del 19% al 18%.

Esta Resolución entra en vigor el 01 de enero de 2007; sin embargo, el Artículo Segundo Transitorio de la misma, establece que del 01 de enero al 23 de febrero del año citado, el porcentaje de la facilidad de comprobación será del 19%.


Acuerdo General número 5/2007, de seis de febrero de dos mil siete, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que delega su competencia a las salas para resolver los amparos en revisión y amparos directos en revisión en materia administrativa, en los que subsisten problemas de constitucionalidad análogos

El 23 de febrero de 2007 se publica el Acuerdo en el que el Tribunal Pleno delega su competencia a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los amparos en revisión y amparos directos en revisión en materia administrativa en los que subsistan problemas de constitucionalidad análogos y, así mismo, si alguna de las Salas estima que el asunto deberá resolverlo el Tribunal Pleno, porque así lo solicite motivadamente un Ministro, o tratándose de un caso donde exista precedente del Pleno, lo remitirá exponiendo las razones de la remisión.



Décima Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006

El 27 de febrero de 2007 se publica la Décima Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF de 2006, en la cual se publica la prórroga para presentar la declaración informativa de operaciones con clientes y proveedores, así como la información de retenciones de sueldos y salarios y conceptos asimilados del ejercicio 2006, hasta el 28 de febrero de 2007, además del siguiente contenido:

Se reforma:

3.4.37. Deducción del pago de combustibles de vehículos en 2006, 2007 y 2008.

Durante los ejercicios 2006 y 2007, para la deducción del consumo de combustibles para vehículos, cuando no haya sido posible realizar dichos pagos mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos, se podrá deducir pagando con medios distintos.  Para la deducción del ejercicio de 2006, se deberá incluir, dentro de la declaración informativa de proveedores de 2006, todos los pagos en efectivo por consumo de combustibles, con cada proveedor de combustibles, independientemente de su monto, presentando declaración complementaria, a más tardar en la fecha que estén obligados a presentar la declaración anual de ISR.

Durante el ejercicio 2008, podrán considerar deducibles las adquisiciones por consumo de combustibles, cuando se pague con medios distintos hasta un monto del 30% del total de pagos efectuados por consumos de combustible, y siempre que los ingresos del contribuyente, en el ejercicio 2006, no hubiesen excedido de $4’000,000.00
Para la aplicación de esta regla, los contribuyentes deberán cumplir con la obligación de presentar mensualmente las operaciones realizadas con proveedores (Art. 32 Frac. VIII de la LIVA).

Ya no se establece la obligación de presentar un escrito informando el motivo por el cuál no se cumplió con el requisito establecido en el Art. 31, Frac. III, segundo párrafo de la LISR.

Se adicionan:

4.17. Opción para determinar los pagos provisionales del IA en el ejercicio de 2007.

Se establece la opción de efectuar un cálculo independiente para cada uno de los pagos provisionales del IA en cada mes del ejercicio 2007. La base será el resultado de dividir entre doce el impuesto actualizado que correspondió en 2006, sin deducir deudas, ni acreditar pagos provisionales de 2007, además de considerar lo siguiente:

I. El monto del pago se actualizará dividiendo el INPC del mes al que corresponde el pago entre el INPC del mes de diciembre de 2006.

II. Al resultado obtenido conforme a la Frac. I, se le aplicará un porcentaje de disminución, hasta el mes de junio de 2007, conforme a la siguiente tabla:

	% a reducir del pago provisional correspondiente a cada mes

	Ene
	50

	Feb
	40

	Mar
	30

	Abr
	20

	May
	10

	Jun
	0


III. A partir del mes de julio de 2007 se incrementará cada pago provisional, conforme a la siguiente tabla:

	% a incrementar del pago provisional correspondiente a cada mes

	Jul
	10

	Ago
	20

	Sep
	30

	Oct
	40

	Nov
	50

	Dic
	0


4.18.  Opción para determinar los pagos provisionales del IA en el ejercicio de 2007.

Los contribuyentes que no opten por aplicar lo dispuesto en la regla 4.17., podrán efectuar un cálculo independiente para cada uno de los pagos provisionales del ejercicio 2007, sin acreditar los pagos provisionales hechos durante el mismo.

El monto del pago provisional a enterar será la cantidad que resulte de vivir entre doce el valor promedio total de los activos, sin deducir deudas, aplicada la tasa de 1.25% y actualizado.  El valor promedio total se determina dividiendo entre dos, la suma del valor de los activos al primer día del mes y de los que se tenga al último día del mes.

4.19. Presentación del pago provisional de enero 2007, hasta el 17 de marzo.

Los contribuyentes PF y PM con ingresos en el ejercicio 2006 que no hubieran excedido de $4’000,000.00, podrán presentar el pago provisional del IA de enero de 2007, hasta el 17 de marzo de 2007.

4.20. Determinación del IA de controladoras que consoliden.

Las controladoras que consoliden, para determinar el cálculo del valor del Activo, podrán no incluir en dicho cálculo las cuentas y documentos por cobrar derivadas de la enajenación de bienes a crédito que tengan dichas sociedades con empresas que causen el IA en forma consolidada, en la proporción que represente la participación accionaria promedio en la que la controladora participe en su capital social.

Los pagos provisionales del 2007 consolidados, se podrán determinar sin considerar en el valor del activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar a que se refiere el párrafo anterior.

Las sociedades controladoras que ejerzan la opción del Art. 5-A de la LIA, para determinar el impuesto actualizado que les hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato anterior, podrán excluir del valor del activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar derivadas de la enajenación de bienes a crédito que tengan dichas sociedades con empresas que causen el IA en forma consolidada.


Acuerdo 482/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2006

El 27 de febrero de 2007 se publica el Acuerdo 482/2006 del H. Consejo Técnico del IMSS, donde se aprueban los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar, así como los plazos máximos de resolución y vigencia de éste, respectivamente, a los trámites que aplica el IMSS, a través de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, cuando dicha información no esté prevista en la LSS, sus Reglamentos y disposiciones aplicables de manera supletoria.

Anexo A.  Se establecen los plazos máximos de resolución y vigencia de éste, así como de los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar respectivamente, a los trámites que aplica el IMSS a través de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales.

Anexo B.  Formatos e instructivos de llenado.

Acuerdo ACDO-HCT.310107/9.P.(D.G.) del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban los Lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo

El 27 de febrero de 2007 se publica el Acuerdo ACDO-HCT.310107/9.P.(D.G.) del Consejo Técnico del IMSS, por el que se aprueban los Lineamientos operativos para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo, con el siguiente contenido:

1. Objetivo. Apoyar a las PF o PM en la generación de nuevos empleos de carácter permanente, a través del otorgamiento de un subsidio que será aplicado a la parte de las cuotas obrero patronales causadas a su cargo, derivadas de contratar trabajadores adicionales de nuevo ingreso e inscribirlos ante el IMSS.

2. Definiciones. Define, para los lineamientos, qué se entenderá por Beneficiario del Programa, Decreto, Firma electrónica, Instituto, Ley, Medios electrónicos, Patrón, Programa, Reglamento, Subdelegación, Subsidio y Trabajador permanente.

3. Población objetivo del programa. PF o PM que contraten a cualquier trabajador adicional de nuevo ingreso y lo inscriban ante el IMSS, así como PF o PM que por primera vez se registren como patrones ante el IMSS.

4. Trabajador elegible para efectos del programa. Es aquél inscrito con carácter de permanente ante el IMSS, que reúna las características de adicional de nuevo ingreso, conforme a lo siguiente:

Adicional. Que con su inscripción ante el IMSS se supere el número máximo de trabajadores permanentes registrado por el Patrón.

De nuevo ingreso. Que no tenga registro previo ante el IMSS como trabajador permanente.

5. Monto del Subsidio. Los patrones serán apoyados por el Gobierno Federal mediante un subsidio equivalente hasta el 100% de la parte de las cuotas obrero patronales causadas a su cargo, que hayan cubierto por cada uno de dichos trabajadores en los primeros doce meses de aseguramiento.

El monto del subsidio se determinará con base en el SBC con el que el Patrón haya cubierto las cuotas obrero patronales de cada trabajador elegible ante el IMSS, aplicando el porcentaje que corresponda conforme a la tabla siguiente:

	SBC con el que se hayan cubierto las cuotas obrero patronales, en No. de VSM vigente en la zona que corresponda a la ubicación geográfica del trabajador
	Porcentaje a subsidiar

	Menor a 10
	100

	10 hasta 14
	60

	Mayor a 14 y hasta 20
	20

	Mayor a 20
	10


6. Vigencia. La vigencia está vinculada a la autorización que se haga de dicho programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en cada ejercicio fiscal. La inscripción de los patrones y el registro de los trabajadores al programa no podrá exceder del 28 de febrero de 2011, y el pago de subsidios, del 30 de noviembre de 2012.

7. Criterios de Selección. Requisitos que deben cumplir los patrones:

I. Contar con registro patronal ante el IMSS.
II. Disponer de Firma electrónica en los términos de la LSS y su Reglamento.
III. Actividades económicas con ciclo de producción no menor a doce meses.
IV. No ser entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan por el apartado A del Art. 123 de la CPEUM.
V. No tener a su cargo créditos fiscales firmes con el IMSS.
VI. Comunicar al IMSS los datos de una cuenta bancaria.
VII. En lo que se refiere a otros créditos fiscales de carácter federal, no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en el Art. 32-D del CFF. Se entiende que cumple con este requisito, entre otros, cuando:

a) Cumple con sus obligaciones en materia de inscripción y avisos al RFC.
b) Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, declaración anual del ISR de los dos últimos ejercicios fiscales, pagos mensuales del IVA y Retenciones de ISR de salarios de los 12 meses anteriores a la solicitud de inscripción al programa.
c) No tenga créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales.
d) Etc.

8. Inscripción al Programa. 

8.1. Solicitud de inscripción. Presentar solicitud a través del portal de Internet del IMSS y mediante el uso de Firma electrónica, manifestando bajo protesta de decir verdad, que cumple con los requisitos del lineamiento 7.

8.2. Comunicación del resultado. El IMSS informará al Patrón a través de Medios electrónicos, sobre la procedencia de su solicitud.  De no aceptarse la inscripción, el IMSS informará al Patrón los requisitos no cumplidos, pudiendo tramitar las aclaraciones que considere necesarias.

8.3. Folio único de identificación. El IMSS proporcionará a los patrones el folio único de identificación de beneficiario del programa.

9. Registro y verificación de elegibilidad de los trabajadores.

9.1. Aseguramiento de los trabajadores. El Patrón presentará al IMSS los avisos de los movimientos de alta, reingreso, baja y modificación de salario de sus trabajadores en los plazos establecidos en la LSS.

9.2. Solicitud de registro de trabajador elegible. El Patrón aceptado como Beneficiario del Programa, deberá presentar solicitudes de registro de los trabajadores ante el IMSS, a través de su Portal de Internet, únicamente en el mismo mes en el que haya efectuado la inscripción del trabajador en el Régimen Obligatorio del Seguro Social.

9.3. Comunicación del resultado. El IMSS verificará que se cumplan los requisitos para la procedencia de la solicitud, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud del registro del trabajador elegible. En caso de no aceptarse algún trabajador como elegible, el IMSS informará al Patrón las causas.

10. Requisitos para el otorgamiento de los subsidios.

I. Haber inscrito a todos sus trabajadores ante el IMSS.
II. Haber obtenido el registro de los trabajadores elegibles para efectos del Programa y mantener su aseguramiento en forma continua, al menos durante los nueve meses siguientes a la fecha de su registro en el Programa.
III. Haber determinado y enterado al IMSS las cuotas obrero patronales causadas por todos los trabajadores.
IV. No tener a su cargo créditos fiscales firmes con el IMSS.
V. Respecto a otros créditos fiscales de carácter federal, tener en cuenta los requisitos del lineamiento 8.1.

11. Trámite para el pago de subsidios. 

11.1. Solicitud. El Patrón podrá solicitar, a través del portal en Internet del IMSS, que se haga efectivo el pago del subsidio que corresponda, durante el periodo comprendido del décimo mes y hasta el vigésimo primero del registro del trabajador en el Programa.

11.2. Pago del Subsidio. Cinco días hábiles siguientes a la aprobación de la solicitud, el IMSS realizará el depósito correspondiente.

12. Revocación.

12.1. Supuestos.

I. Si resultan falsos los datos proporcionados por el Patrón al IMSS, para:

a) Obtener su inscripción al Programa.
b) Tramitar el registro de los trabajadores elegibles.
c) Recibir el pago de los subsidios.

II. Si el patrón proporciona información o datos falsos en las cédulas de determinación presentadas para realizar el pago de las cuotas obrero-patronales.

III. Si el patrón deja de cumplir cualquiera de los requisitos del lineamiento 10.

12.2. Notificación. El IMSS notificará al Patrón, a través de medios electrónicos, que el otorgamiento del Subsidio correspondiente quedó sin efectos, señalando las causas.

12.3. Trabajadores dados de baja. Si los trabajadores son dados de baja, anticipadamente al periodo requerido para el programa, se cancelará la parte proporcional remanente del Subsidio correspondiente a dichos trabajadores.

13. Aspectos presupuestarios.

13.1. Registro de subsidios. El IMSS registrará los importes de las cuotas obrero patronales causadas a cargo del Patrón, enterados con relación a los trabajadores elegibles, y registrará los montos de los subsidios pagados a los patrones beneficiarios del Programa.

13.2. Estimación del monto anual de los subsidios. El IMSS informará a la SHCP, el monto total estimado de los subsidios a aplicar en el siguiente ejercicio fiscal con motivo del Programa.

13.3. Disponibilidad para el pago de subsidios del Programa. El IMSS se sujetará al monto del subsidio aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

14. Difusión. El IMSS, por medio de sus Delegaciones y Subdelegaciones, informará a los patrones sobre el Programa, Decreto, y los presentes lineamientos.

15. Monitoreo y evaluación. La Dirección de Finanzas, Dirección de Incorporación y Recaudación, rendirán al Consejo Técnico informes trimestrales sobre los resultados del Programa.

CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
Tesis y Jurisprudencias

Registro No. 173811

Localización: Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Página: 197, Tesis: 2a./J. 180/2006, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: Comprobantes Fiscales. Verificación de su expedición. La resolución debe emitirse y notificarse dentro del plazo de 6 meses. 

Texto: De los trabajos legislativos que dieron origen a la adición del artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, contenida en el decreto publicado el 31 de diciembre de 2000, se advierte que tuvo como objetivo avanzar en el fortalecimiento de la seguridad jurídica de los contribuyentes, lo que dio lugar al establecimiento del plazo de 6 meses, contados a partir del cierre del acta final o del oficio de observaciones, para que las autoridades fiscales que practiquen visitas a los contribuyentes emitan la resolución que determine el crédito fiscal y se les notifique. Conforme a lo anterior se concluye que la señalada adición es aplicable también para las visitas domiciliarias en la verificación del cumplimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, pues aquella reforma no tuvo como propósito hacer diferencia alguna en relación con el tipo de visita domiciliaria que las autoridades fiscales pudieran practicar, para establecer que la determinación del crédito fiscal derivado del incumplimiento a las disposiciones fiscales debe dictarse y notificarse en el plazo citado.

Registro No. 173752

Localización: Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Página: 200, Tesis: 2a./J. 196/2006, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa

Texto: Infracción Fiscal prevista en el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación. Se actualiza por el cumplimiento extemporáneo del requerimiento de la autoridad tributaria, aunque se dé antes de la imposición de la multa correspondiente, sin perjuicio de que el tiempo de retraso en dicho cumplimiento se tome en cuenta para cuantificar su monto. 

Rubro: La citada infracción fiscal se actualiza cuando el contribuyente presenta extemporáneamente los documentos que le fueron requeridos por la autoridad fiscal durante el desarrollo de una visita domiciliaria para comprobar el cumplimiento de obligaciones fiscales, porque aquéllos deben presentarse dentro del plazo de 6 días conforme al artículo 53, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, sin que el cumplimiento de la obligación después del plazo indicado, pero antes de que la autoridad imponga la sanción respectiva, libere al infractor de la multa correspondiente, pues ésta es consecuencia de la conducta infractora producida por el incumplimiento del deber tributario. Sin embargo, el artículo 86, fracción I, del Código citado, establece una multa que incluye un mínimo y un máximo, por lo que en respeto de las garantías de fundamentación y motivación contenidas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cuantificarla deben considerarse todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar la sanción, dado que ésta debe ser proporcional al daño que la infracción causa; por tanto, si se cumple extemporáneamente con la obligación tributaria, pero antes de que la autoridad fiscal imponga la sanción respectiva, el tiempo de retraso en su cumplimiento debe tomarse en cuenta al momento de fijar su monto.
Localización: Tesis Jurisprudencial 18/2007. El rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta y uno de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, primero de febrero de dos mil siete.

Rubro: Renta. El artículo 85-A de la Ley del impuesto relativo, al otorgar una opción para calcular el gravamen a las sociedades cooperativas de producción, no viola el principio de equidad tributaria (legislación vigente a partir del 1o. de enero de 2006). 

Texto: El citado artículo, al establecer una opción para las sociedades cooperativas de producción constituidas únicamente por socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta aplicando lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia –régimen de personas físicas con actividades empresariales y profesionales– y permitirles diferir la totalidad del tributo hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les corresponda y no efectuar pagos provisionales del impuesto, no viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues existe una base objetiva que justifica la diferencia de trato entre las mencionadas cooperativas y las demás sociedades mercantiles. Lo anterior es así, ya que la naturaleza jurídica de las sociedades cooperativas de producción es diversa a la de las sociedades mercantiles eminentemente capitalistas, pues las primeras son de carácter social, esto es, se rigen por los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas a través de la realización de actividades económicas de producción y distribución de bienes y servicios; mientras que las segundas no tienen estas características sociales. De ahí que las aludidas cooperativas deben recibir un trato diferente para efectos del impuesto sobre la renta, pues sería contrario a su objeto equipararlas con otras sociedades, pues si bien tienen como fin la comercialización de bienes y servicios para obtener la mayor ganancia posible, ello es mediante una actividad económica social –no necesariamente mercantil–, lo cual debe entenderse como un medio y no como un fin, para cumplir adecuadamente con su objetivo social extracapitalista, dentro de un régimen de empresa común y en el marco de los principios cooperativos de mutualidad, equidad, solidaridad, etcétera, lo que confirma su carácter eminentemente social a diferencia de las empresas mercantiles cuyo afán de lucro persigue incrementar el capital aportado por cada uno de los socios. Además, de la exposición de motivos relativa al artículo 85-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta se advierte que la intención del legislador al establecer un régimen fiscal diferente para este tipo de sociedades, fue en todo momento incentivar este tipo de organización, máxime que el tema fue objeto de recomendación internacional.

Localización: Tesis Aislada VII/2007. El rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de diez de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, once de enero de dos mil siete.
Rubro: Producción y servicios. El artículo 3o., fracción XII, en relación con el numeral 11, ambos de la Ley del impuesto especial relativo, al definir el concepto “contraprestación” no viola el principio de legalidad tributaria (legislación vigente en 2006).

Texto: El artículo 3o., fracción XII, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente en 2006, al definir a la contraprestación como el precio pactado, adicionado con las cantidades que se carguen al adquirente del bien o al prestatario del servicio por intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de impuestos, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el hecho de que establezca tal definición no implica que los elementos esenciales de la contribución no estén establecidos en ley. Ello es así, pues el propio precepto legal precisa que a falta de un precio pactado o cuando éste se determine en cantidad cero, debe estarse al valor que los bienes o servicios tengan en el mercado y, en última instancia, a su valor de avalúo. Así, el hecho de que el artículo 11 de la mencionada Ley señale que tratándose de enajenaciones, para calcular el impuesto se considerará como “valor” la contraprestación, no significa que la determinación de uno de los elementos esenciales de la contribución se deje al arbitrio de la autoridad, pues la circunstancia de que el cálculo exacto de un elemento que repercuta en el monto de la contribución corresponda realizarlo a la autoridad administrativa no se traduce en violación al principio de legalidad tributaria, en virtud de que basta que las normas formal y materialmente legislativas prevean el procedimiento, forma o mecanismo que la autoridad debe observar, para que se entienda satisfecho el referido principio; y es el caso que el artículo 4o. del Reglamento del Código Fiscal de la Federación prevé una metodología para valuar bienes, con lo cual se determina el valor de la contraprestación para efectos del tributo cuando se omita fijar un precio o éste se establezca en cantidad cero. Además, del contexto normativo se desprende que la contraprestación equivale al precio de la operación realizada por el contribuyente y que por razón natural de las actividades desarrolladas (enajenación o importación de bienes o servicios), al precio pactado deben sumarse una serie de conceptos tales como intereses, penas convencionales, publicidad, entre otros, con los cuales se determina objetivamente la contraprestación, y esto se hace con base en los lineamientos establecidos en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Localización: Tesis Aislada XXII/2007. El rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, veinticinco de enero de dos mil siete.
Rubro: Instituciones financieras. El artículo 67, segundo párrafo, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, al facultar a la Comisión Nacional relativa para solicitar a aquéllas información y documentación relacionada con las reclamaciones de que conozca, no viola los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal (legislación vigente a partir del 13 de mayo de 2005).

Texto: De los artículos 1o., 4o. y 5o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros se advierte que la protección y defensa de los derechos e intereses de los usuarios están a cargo de un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuya finalidad es promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las instituciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, para lo cual establece medios de defensa eficientes y oportunos para resolver sus controversias en un plano de igualdad. En ese sentido, el segundo párrafo del artículo 67 de la Ley de la materia, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2005, al facultar a la aludida Comisión Nacional para solicitar en todo momento a las instituciones financieras la información, documentación y todos los elementos que considere pertinentes, siempre y cuando estén directamente relacionados con las reclamaciones presentadas por los usuarios, no viola las garantías de audiencia, debido proceso legal y acceso a la jurisdicción contenidas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicha facultad atiende a la función preponderantemente conciliatoria y protectora de la mencionada Comisión, sin que tal atribución sea ilimitada, ya que la correspondiente solicitud está condicionada a que la información o documentación requerida tenga relación directa con la reclamación. Además, la presentación de los informes o documentos tenderá a demostrar a quién le asiste la razón, lo cual otorga certeza y seguridad jurídica a las partes.

Localización: Tesis Aislada XXVIII/2007. El rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, veinticinco de enero de dos mil siete.
Rubro: Deducciones. Criterio para su interpretación en el impuesto sobre la renta.

Texto: La regla general para la interpretación de las deducciones en el impuesto sobre la renta debe ser de orden restrictivo, en el sentido de que únicamente pueden realizarse las autorizadas por el legislador y conforme a los requisitos o modalidades que éste determine; sin embargo, ello no implica que no pueda efectuarse un juicio constitucional sobre la decisión del legislador, pues existen ciertas erogaciones cuya deducción debe reconocerse, ya no por un principio de política fiscal, sino en atención a la garantía constitucional de proporcionalidad tributaria prevista en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Localización: Tesis Aislada XLVII/2007. El rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta y uno de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, primero de febrero de dos mil siete.

Rubro: Activo. Para la determinación del impuesto relativo, las personas morales que consolidan estados financieros pueden elegir el procedimiento establecido en el artículo 5o.-A de la ley de la materia.

Texto: El numeral citado prevé una opción en favor de los contribuyentes, consistente en que pueden apartarse del régimen general establecido por el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo -determinación del impuesto a través de aplicar la tasa de 1.8% al valor del activo en el ejercicio fiscal–, a través de un método de determinación distinto, consistente en el cálculo con base en la actualización del impuesto que les hubiera correspondido cuatro años antes. Ahora bien, cualquiera de esas posibilidades es perfectamente compatible con el artículo 13, fracción I, de la Ley señalada, pues éste dispone que las controladoras que consoliden para efectos del impuesto sobre la renta deben calcular el valor del activo en el ejercicio sumando el valor de su activo con el de cada una de sus controladas, en proporción a la participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en su capital social. En efecto, dicho artículo establece que para determinar el impuesto consolidado, la controladora debe sumar el valor de su activo con el de las controladas y que, en todo caso, podrán deducirse las deudas de todas, de tal forma que si una persona moral contribuyente para determinar el gravamen elige el mecanismo establecido en el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo y tiene el carácter de controladora, ello no le impide considerar las cifras que resulten de aplicar dicho numeral, en el ámbito particular que corresponde a las obligaciones del régimen de consolidación fiscal, según el artículo 13 de la Ley de la materia.

Localización: Tesis Aislada LVII/2007. El rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de febrero de dos mil siete. México, Distrito Federal, quince de febrero de dos mil siete.
Rubro: Renta. El artículo 129 del Reglamento de la Ley del Impuesto relativo, no viola el principio de equidad tributaria (legislación vigente hasta el 4 de diciembre de 2006). 

Texto: Conforme al citado precepto reglamentario, los contribuyentes tienen derecho a la exención del pago del impuesto sobre la renta a que se refiere el artículo 109, fracción XV, inciso a), de la Ley de la materia, por la obtención de los ingresos derivados de la enajenación de casa habitación, cuando se acredite ante el fedatario público que formalice la operación, que el inmueble objeto de ésta es la casa habitación del contribuyente, con cualquiera de los siguientes documentos: a) credencial de elector a nombre del contribuyente que enajena el inmueble, expedida por el Instituto Federal Electoral, siempre que coincida el domicilio del bien inmueble a enajenar con el que aparezca en dicha credencial; b) los comprobantes de los pagos efectuados por la prestación de los servicios de energía eléctrica, telefónico o gas; o c) estados de cuenta proporcionados por las instituciones que componen el sistema financiero o por casas comerciales y de tarjetas de crédito no bancarias. En ese sentido, se concluye que el artículo 129 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta no viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que sin distinción alguna exige que todos los contribuyentes que enajenen un inmueble de su propiedad y que pretendan beneficiarse con la exención del pago del impuesto relativo establecida en la ley, acrediten con los aludidos documentos que dicho inmueble es la casa habitación del contribuyente; de ahí que quienes se encuentren en ese supuesto normativo, guardan una situación idéntica frente a la norma jurídica que lo regula.

.

Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2006 y 2007

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar

	1
	10.4661
	10.9228
	11.1135
	11.2693
	11.4009
	10.8947
	10.8650
	11.0502
	10.7740
	10.9983
	10.8755
	11.0548
	11.1493
	

	2
	10.4560
	10.9228
	11.1135
	11.2966
	11.4009
	10.9181
	10.9037
	11.0502
	10.7640
	10.9983
	10.8755
	11.0382
	11.1682
	

	3
	10.4673
	10.9228
	11.0903
	11.2843
	11.4009
	11.0203
	10.9037
	10.9935
	10.7640
	10.9983
	10.8116
	10.9820
	11.1917
	

	4
	10.5113
	10.8935
	11.0323
	11.2843
	11.2723
	10.9537
	10.9037
	10.9733
	10.7449
	10.9983
	10.7815
	10.9820
	11.1917
	

	5
	10.5113
	10.8717
	10.9608
	11.2843
	11.1302
	10.9802
	10.8952
	11.0404
	10.7449
	10.9975
	10.7708
	10.9820
	11.1917
	

	6
	10.5113
	10.8548
	10.9608
	11.2970
	11.0642
	10.9802
	10.8476
	11.0533
	10.7449
	10.9595
	10.8650
	10.9820
	
	

	7
	10.5759
	10.9467
	10.9608
	11.2854
	11.1901
	10.9802
	10.8438
	11.0185
	10.7948
	10.8940
	10.8650
	10.9921
	
	

	8
	10.6118
	11.0557
	10.9608
	11.3667
	11.1061
	10.8908
	10.9380
	11.0185
	10.8344
	10.8620
	10.8650
	10.9192
	
	

	9
	10.7003
	11.0557
	10.9694
	11.3250
	11.1061
	10.8838
	11.0196
	11.0185
	10.8200
	10.8558
	10.9355
	10.9370
	
	

	10
	10.7560
	11.0557
	10.9381
	11.4190
	11.1061
	10.9113
	11.0196
	11.0624
	10.8598
	10.8558
	10.9705
	10.9683
	
	

	11
	10.7094
	11.1443
	10.9258
	11.4190
	11.0243
	10.8386
	11.0196
	11.0842
	10.8632
	10.8558
	11.0091
	10.9683
	
	

	12
	10.7094
	11.0956
	10.8425
	11.4190
	10.9547
	10.8808
	11.0271
	11.0597
	10.8632
	10.8606
	11.0333
	10.9683
	
	

	13
	10.7094
	11.0708
	10.8381
	11.3777
	11.0095
	10.8808
	11.0705
	11.0248
	10.8632
	10.8606
	10.9650
	10.9601
	
	

	14
	10.7125
	11.0708
	10.8381
	11.3827
	11.0303
	10.8808
	11.0361
	10.9406
	10.9158
	10.8375
	10.9650
	11.0227
	
	

	15
	10.7126
	11.0708
	10.8381
	11.4327
	11.0523
	10.8147
	11.0117
	10.9406
	10.9263
	10.8255
	10.9650
	10.9915
	
	

	16
	10.6942
	11.0708
	11.0325
	11.4527
	11.0523
	10.8028
	10.9818
	10.9406
	10.8675
	10.7922
	10.9765
	10.9152
	
	

	17
	10.6667
	11.0708
	11.1532
	11.4113
	11.0523
	10.8250
	10.9818
	10.8765
	10.8595
	10.7922
	10.9419
	10.9522
	
	

	18
	10.6212
	11.0477
	11.0518
	11.4113
	11.0275
	10.7500
	10.9818
	10.8364
	10.8527
	10.7922
	10.9860
	10.9522
	
	

	19
	10.6212
	11.0842
	11.1330
	11.4113
	10.9914
	10.7480
	10.9468
	10.8703
	10.8527
	10.7740
	10.9234
	10.9522
	
	

	20
	10.6212
	11.0011
	11.2005
	11.4140
	10.9618
	10.7480
	10.9273
	10.8257
	10.8527
	10.8002
	10.9232
	10.9958
	
	

	21
	10.6885
	10.9773
	11.2005
	11.4459
	10.9045
	10.7480
	10.9227
	10.8060
	10.8527
	10.8492
	10.9232
	10.9778
	
	

	22
	10.6885
	11.0302
	11.2005
	11.4809
	10.8708
	10.8217
	10.9346
	10.8060
	10.9524
	10.8075
	10.9232
	10.9755
	
	

	23
	10.7568
	11.0302
	11.1915
	11.4441
	10.8708
	10.8038
	10.9953
	10.8060
	11.0021
	10.8411
	10.8824
	11.0023
	
	

	24
	10.8628
	11.0302
	11.2799
	11.4405
	10.8708
	10.8040
	10.9953
	10.8169
	10.9756
	10.8411
	10.8918
	10.9683
	
	

	25
	10.8612
	11.0667
	11.1935
	11.4405
	10.8954
	10.8428
	10.9953
	10.8489
	10.9682
	10.8411
	10.9645
	10.9683
	
	

	26
	10.8612
	11.0656
	11.2854
	11.4405
	10.9303
	10.9220
	11.0877
	10.8289
	10.9682
	10.8411
	10.9486
	10.9683
	
	

	27
	10.8612
	11.0842
	11.2097
	11.4382
	10.9148
	10.9220
	11.1050
	10.7918
	10.9682
	10.8597
	10.9753
	11.0397
	
	

	28
	10.8568
	11.1578
	11.2097
	11.4090
	10.9337
	10.9220
	11.0418
	10.7313
	11.0242
	10.8747
	10.9753
	11.0790
	
	

	29
	10.9329
	11.1135
	11.2097
	11.4302
	10.8968
	10.9528
	11.0152
	10.7313
	11.0520
	10.8810
	10.9753
	
	
	

	30
	10.9633
	11.1135
	11.1373
	11.3973
	10.8968
	10.9347
	11.0502
	10.7313
	11.0454
	10.8755
	11.0402
	
	
	

	31
	10.9510
	
	11.1303
	
	10.8968
	10.9047
	
	10.7093
	
	10.8755
	11.0855
	
	
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicios de 2006 y 2007 

	
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar

	1
	3.678948
	3.680700
	3.688836
	3.683468
	3.675718
	3.68062
	3.693961
	3.720880
	3.757295
	3.764115
	3.789867
	3.810242
	3.826453
	

	2
	3.679147
	3.680795
	3.688899
	3.682339
	3.675898
	3.681138
	3.694644
	3.722365
	3.757957
	3.765396
	3.790780
	3.811027
	3.826868
	

	3
	3.679345
	3.680889
	3.688962
	3.681210
	3.676078
	3.681656
	3.695327
	3.723849
	3.758618
	3.766678
	3.791693
	3.811812
	3.827284
	

	4
	3.679543
	3.680983
	3.689025
	3.680081
	3.676258
	3.682175
	3.696010
	3.725335
	3.759280
	3.767960
	3.792606
	3.812598
	3.827699
	

	5
	3.679741
	3.681077
	3.689088
	3.678953
	3.676439
	3.682693
	3.696694
	3.726821
	3.759942
	3.769242
	3.793519
	3.813384
	3.828115
	

	6
	3.679939
	3.681172
	3.689151
	3.677826
	3.676619
	3.683212
	3.697378
	3.728307
	3.760604
	3.770525
	3.794433
	3.814170
	3.828531
	

	7
	3.680137
	3.681266
	3.689213
	3.676698
	3.676799
	3.68373
	3.698061
	3.729794
	3.761266
	3.771809
	3.795347
	3.814956
	3.828946
	

	8
	3.680336
	3.681360
	3.689276
	3.675571
	3.676979
	3.684249
	3.698745
	3.731282
	3.761928
	3.773092
	3.796261
	3.815742
	3.829362
	

	9
	3.680534
	3.681454
	3.689339
	3.674445
	3.677159
	3.684768
	3.699429
	3.732770
	3.762591
	3.774377
	3.797176
	3.816528
	3.829778
	

	10
	3.680732
	3.681549
	3.689402
	3.673318
	3.677339
	3.685287
	3.700114
	3.734259
	3.763253
	3.775661
	3.798090
	3.817315
	3.830194
	

	11
	3.680686
	3.682009
	3.689534
	3.673406
	3.677316
	3.685546
	3.700904
	3.735484
	3.762799
	3.776182
	3.798534
	3.817813
	

	12
	3.680640
	3.682469
	3.689666
	3.673494
	3.677293
	3.685806
	3.701695
	3.736708
	3.762344
	3.776703
	3.798977
	3.818311
	

	13
	3.680594
	3.682930
	3.689798
	3.673582
	3.677270
	3.686065
	3.702485
	3.737934
	3.761889
	3.777224
	3.799421
	3.818809
	

	14
	3.680548
	3.683390
	3.689929
	3.673670
	3.677247
	3.686325
	3.703276
	3.739159
	3.761434
	3.777746
	3.799865
	3.819307
	

	15
	3.680502
	3.683851
	3.690061
	3.673758
	3.677224
	3.686585
	3.704067
	3.740385
	3.760980
	3.778267
	3.800309
	3.819805
	

	16
	3.680455
	3.684311
	3.690193
	3.673846
	3.677201
	3.686844
	3.704859
	3.741612
	3.760525
	3.778788
	3.800753
	3.820304
	

	17
	3.680409
	3.684772
	3.690325
	3.673934
	3.677178
	3.687104
	3.705650
	3.742838
	3.760071
	3.779310
	3.801196
	3.820802
	

	18
	3.680363
	3.685233
	3.690457
	3.674022
	3.677155
	3.687364
	3.706442
	3.744066
	3.759616
	3.779831
	3.801640
	3.821300
	

	19
	3.680317
	3.685694
	3.690589
	3.674110
	3.677132
	3.687623
	3.707233
	3.745293
	3.759162
	3.780353
	3.802084
	3.821799
	

	20
	3.680271
	3.686154
	3.690721
	3.674198
	3.677109
	3.687883
	3.708025
	3.746521
	3.758708
	3.780874
	3.802529
	3.822297
	

	21
	3.680225
	3.686615
	3.690853
	3.674286
	3.677086
	3.688143
	3.708818
	3.747750
	3.758253
	3.781396
	3.802973
	3.822796
	

	22
	3.680179
	3.687076
	3.690985
	3.674374
	3.677063
	3.688403
	3.709610
	3.748978
	3.757799
	3.781918
	3.803417
	3.823295
	

	23
	3.680133
	3.687537
	3.691117
	3.674462
	3.677040
	3.688662
	3.710402
	3.750208
	3.757345
	3.782439
	3.803861
	3.823793
	

	24
	3.680087
	3.687998
	3.691249
	3.674550
	3.677017
	3.688922
	3.711195
	3.751437
	3.756891
	3.782961
	3.804305
	3.824292
	

	25
	3.680041
	3.688459
	3.691381
	3.674638
	3.676994
	3.689182
	3.711988
	3.752667
	3.756437
	3.783483
	3.804750
	3.824791
	

	26
	3.680135
	3.688522
	3.690249
	3.674818
	3.677512
	3.689864
	3.713468
	3.753328
	3.757715
	3.784394
	3.805534
	3.825206
	

	27
	3.680229
	3.688585
	3.689118
	3.674998
	3.678029
	3.690547
	3.714950
	3.753989
	3.758994
	3.785306
	3.806318
	3.825622
	

	28
	3.680323
	3.688648
	3.687987
	3.675178
	3.678547
	3.691229
	3.716431
	3.754650
	3.760274
	3.786218
	3.807102
	3.826037
	

	29
	3.680418
	3.688711
	3.686857
	3.675358
	3.679065
	3.691912
	3.717914
	3.755311
	3.761554
	3.787130
	3.807887
	
	

	30
	3.680512
	3.688774
	3.685727
	3.675538
	3.679583
	3.692595
	3.719397
	3.755972
	3.762834
	3.788042
	3.808672
	
	

	31
	3.680606
	
	3.684597
	
	3.680101
	3.693278
	
	3.756634
	
	3.788954
	3.809457
	
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Dic 05
	116.301
	0.75%
	1.13%
	5.89%

	Ene 06
	116.983
	0.75%
	1.13%
	5.73%

	Feb 06
	117.162
	0.75%
	1.13%
	5.57%

	Mar 06
	117.309
	0.75%
	1.13%
	5.50%

	Abr 06
	117.481
	0.75%
	1.13%
	5.22%

	May 06
	116.958
	0.75%
	1.13%
	5.09%

	Jun 06
	117.059
	0.75%
	1.13%
	5.08%

	Jul 06
	117.380
	0.75%
	1.13%
	4.95%

	Ago 06
	117.979
	0.75%
	1.13%
	4.97%

	Sep 06
	119.170
	0.75%
	1.13%
	4.89%

	Oct 06
	119.691
	0.75%
	1.13%
	4.92%

	Nov 06
	120.319
	0.75%
	1.13%
	4.94%

	Dic 06
	121.015
	0.75%
	1.13%
	4.82%

	Ene 07
	121.640
	0.75%
	1.13%
	4.83%

	Feb 07
	121.980
	0.75%
	1.13%
	4.82%


Tarifas para la determinación del Impuesto  Mensual

Tarifa aplicable durante 2007, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales.

	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento para aplicarse sobre

	
	
	
	el excedente del límite inferior

	$
	$
	$
	%

	0.01
	496.07
	0.00
	 3.00

	496.08
	4,210.41
	14.88
	10.00

	4,210.42
	7,399.42
	386.31
	17.00

	7,399.43
	8,601.50
	928.46
	25.00

	8,601.51
	En adelante
	1,228.98
	28.00


Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa.

	Límite inferior
	Límite superior
	Cuota fija
	Por ciento de subsidio sobre

	
	
	
	el impuesto marginal

	$
	$
	$
	%

	0.01
	496.07
	0.00
	50.00

	496.08
	4,210.41
	7.44
	50.00

	4,210.42
	7,399.42
	193.17
	50.00

	7,399.43
	8,601.50
	464.19
	50.00

	8,601.51
	10,298.35
	614.49
	50.00

	10,298.36
	20,770.29
	852.05
	40.00

	20,770.30
	32,736.83
	2,024.91
	30.00

	32,736.84
	En adelante
	3,030.10
	0.00


Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa. 

	Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto

	Para
	Hasta
	Crédito al

	ingresos de
	ingresos de
	salario mensual

	$
	$
	$

	0.01
	1,768.96
	407.02

	1,768.97
	2,604.68
	406.83

	2,604.69
	2,653.38
	406.83

	2,653.39
	3,472.84
	406.62

	3,472.85
	3,537.87
	392.77

	3,537.88
	3,785.54
	382.46

	3,785.55
	4,446.15
	382.46

	4,446.16
	4,717.18
	354.23

	4,717.19
	5,335.42
	324.87

	5,335.43
	6,224.67
	294.63

	6,224.68
	7,113.90
	253.54

	7,113.91
	7,382.33
	217.61

	7,382.34
	En adelante
	0.00
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